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P O D E R  E J E C U T I V O .
■ <X>------

DON ANTONIO ROMERO ORT1Z, MINISTRO 
de Gracia y Justicia, en nombre y con acuerdo 
del Poder Ejecutivo de la Nación, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación espa
ñola , en uso de su soberanía, decretan y san
cionan lo siguiente:

Artículo único. Las Córtes Constituyentes 
nombran Regente del Reino, al Presidente del 
Poder Ejecutivo D. Francisco Serrano y Do
mínguez, con el tratamiento de Alteza y con 
todas las atribuciones que la Constitución con
cede á la Regencia, ménos la de sancionar las 
leyes y suspender y disolver las Córtes Cons
tituyentes.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su conocimiento y publi
cación como ley.

Palacio de las Córtes diez y seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=Nicolás 
María Rivero, Presidente.==Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.— El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario. =—Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto, mando á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y ■ eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad,5 que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de, Gracia y Justicia, * 
Antonio Romero Ortiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por la Presidencia de las Córtes Constitu
yentes se ha comunicado al Poder Ejecutivo 
con fecha de hoy el siguiente decreto:

«Las Córtes Constituyentes decretan el si
guiente ceremonial para el acto de recibir el 
juramento al Regente déla Nación española;

Artículo 1.° Reunidas en sesión extraordi
naria las Córtes Constituyentes en el Salón de 
sesiones á los dos de la tarde dé mañana 18 
del corriente, con asistencia del Poder Ejecuti
vo y de los Sres. Diputados en traje de ce
remonia, dispondrá el Presidente que uno de 
los Secretarios lea la ley de nombramiento de 
Regente.

Art. 2.° Acto continuo una comisión, com
puesta de 15 Sres. Diputados nombrados de 
antemano conforme á reglamento, saldrá fue
ra del Salón á recibir al Regente.

Art. 3.° Al entrar este en el Salón todos 
los concurrentes se pondrán en pié, permane
ciendo sentado el Presidente.

Art. 4.° El Regente se colocará al lado de
recho del Presidente, el cual leerá desde su si
tial esta fórmula de juramento: «¿Juráis guar
dar y hacer guardar la Constitución de la Na
ción española de 1869 y las leyes del país, no 
mirando en cuanto hiciereis sino al bien y á la 
libertad de la patria?»

El Regente responderá en voz alta: «Sí juro; 
y si en lo que he jurado, ó parte de ellov lo 
contrario hiciere, no debo ser obedecido; ántes 
aquello en que contraviniere sea nulo y de 
ningún valor.» Y el Presidente dirá: «Si así lo 
hiciereis, Dios y la patria os lo prem ien, y si 
no os lo demanden.»

Art. 5.° En seguida el Regente ocupará un 
sitial que le estará reservado á la derecha del 
Presidente. Los Diputados tomarán asiento al 
mismo tiempo, y el Presidente pronunciará es
tas palabras : «Las Córtes Constituyentes han 
presenciado y oido el juramento que el Re
gente acaba de prestar á la Constitución de la 
Nación española y á las leyes del país.»

Art. 6.° El Regente se retirará acompaña
do de la misma comisión de Sres. Diputados 
encargada de recibirlo.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su conocimiento y pu
blicación. '

Palacio de las Córtes diez, y siete de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=Nicolás 
María Rivero, Presidente.=-Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario. =Marqués de Sar
doal,? Diputado Secretario. =  Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.== Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.»

De orden del Poder Ejecutivo, y cumplien
do lo acordado por las Córtes Constituyentes, se 
publica el anterior ceremonial para el acto de 
recibir el juramento al Regente de la Nación 
española.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación,
Práxedes Matbo Sagasta.

DECRETOS.
Deseando el Poder Ejecutivo que la jura 

d é la  Constitución de 1869 se lleve á efecto 
con toda solemnidad, y á íin de evitar omisio
nes que, sobre poder ser torcidamente inter
pretadas, darian acaso lugar á que no presta
ran el juramento todos los que tienen el de
ber de hacerlo, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los Sres. Ministros, Subsecreta

rios y Directores generales cesantes de Gober
nación residentes en Madrid acudan á pres
tar el juramento del Código fundamental ante 
el Ministro del ramo en el despacho del mismo 
el dia 21 del actual, á las once y media de la 
mañana.

2.° Que los funcionarios de la clase á que 
se refiere la disposición anterior, cuya actual 
residencia no sea Madrid, presten su juramento 
ante el Gobernador ó el Alcalde popular en la 
forma que previene otro decreto de esta mis
ma fecha.

3.° Que todos los funcionarios activos, ce
santes y jubilados, sea cualquiera su categoría, 
que residan en el extranjero presten su jura
mento ante el Representante de Eápaña en los 
puntos en que residan, enviándolo además.por. 
escrito y de oficio en el término de un mes, á 
contar desde esta fecha, al centró adminis
trativo de quien hubieren recibido el nombra
miento de mayor categoría. Los que residan 
en puntos donde España no tenga Represen
tante prestarán de oficio su adhesión al Có^li-, 
go fundamental en la forma que se previene 
en este mismo artículo.

Madrid diez y siete de Junio dé mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la - Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

Votada ya y promulgada la Constitución 
de la Monarquía española por las Córtes. Cons-. 
tituyentes de 1869, el Poder Ejecutivo, que 
prestó solemnemente juramento de guardarla 
y hacerla guardar ante el Presidente de las 
mismas, ha dispuesto que sea también jurada 
por todos los funcionarios públicos y corpora
ciones populares, usando de la siguiente fór
mula :

«¿Juráis guardar y hacer guárdaF la Cons
titución española promulgada en 6 de Junio de 
este año? ¿Juráis haberos bien - y fielmente 
en los deberes que como funcionario y como 
ciudadano teneis contraídos, mirando en todo 
por el bien de la Nación?»

A lo que contestará el interpelado: «Sí 
juro.»

Y proseguirá el interpelante: «Si así lo hi- 
cie'reis, Dios y la patria os lo premien; y si no 
os lo demanden, además de exigiros la res
ponsabilidad con arreglo á las leyes.»

Para que este juramento se verifique de un 
modo conveniente y ordenado por todos aque
llos que tienen el deber de prestarlo se ten
drán presentes las siguientes disposiciones:

1.a Que los Gobernadores de las provin
cias presten el juramento prescrito ante el Se
cretario de su Gobierno respectivo.

2.a Que los Gobernadores le reciban á su 
vez del Secretario del Gobierno, del Vicepre
sidente de la Diputación provincial, del Alcal
de primero popular de la capital de su pro
vincia, de todos los empleados activos, cesantes 
y jubilados dependientes de este Ministerio que 
residan en ella.

3.a Que el Vicepresidente de cada Diputa
ción provincial reciba el juramento á los indi
viduos todos que la compongan, á las corpo
raciones que de ella dependan y á los emplea
dos que sirvan bajo sus órdenes.

4.a Que los Alcaldes primeros populares, 
excepto los de las capitales que prestarán el 
juramento según previene la disposición 2.a, 
lo presten en manos del segundo Alcalde ó en 
las del Regidor primero si no lo hubiere; reci
biéndolo después á este y demás individuos 
que compongan su respectivo Ayuntamiento, á 
las corporaciones y empleados que de él de
pendan, y de todos los que dependiendo de este 
Ministerio, así activos como cesantes y jubila
dos, tengan su residencia en el término muni
cipal. También le recibirán á los Jefes de las 
fuerzas ciudadanas.

5.a Los Jefes de Voluntarios lo recibirán á 
los Oficiales é individuos de la fuerza de su 
mando.

6.a El Secretario de la Autoridad ante 
quien haya dé prestarse el juram ento, ó en 
su falta la persona que al efecto designe, le
vantará un acta en que se detallen los nom
bres y categoría á que pertenezcan todos y 
cada uno de los que lo presten, y expedirá 
certificaciones de haberlo verificado, con el 
correspondiente V.° B.° de la Autoridad indi
cada , á todo el que la pidiese con objeto de 
hacerlo constar donde y cuando le convenga.

7.a El juramento de la Constitución debe
rá verificarse en un mismo dia en todos los 
pueblos de cada provincia, y al efecto los Go
bernadores respectivos designarán el que juz
guen más oportuno; publicarán este decreto 
en los Boletines oficiales, y adoplarán cuantas 
medidas juzguen convenientes ó necesarias.

8.a Como causas que no es fácil prever 
pudieran impedir á algunos de los que han de 
prestar el juramento hacerlo en el dia que se 
designe, se concederá por los Gobernadores un 
término que no exceda de 15 dias para que 
lo verifiquen, haciéndolo así constar en el acta, 
de la que se sacarán tres copias: una queda
rá en poder de la Autoridad ante quien se 
haya prestado el juramento, y las otras dos se
rán remitidas á los Gobernadores respectivos, 
quienes enviarán una á este Ministerio.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Promulgada en 6 del corriente mes la Cons

titución d é la  Monarquía española, y debien

do prestar juramento á la misma todos los fun
cionarios dependientes de este Ministerio, el 
Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° El acto tendrá lugar en esta 
capital el sábado 19 del presente mes en el Tri
bunal de Cuentas del Reino, en la Secretaría del 
Ministerio y en las Direcciones generales y ofi- 
ciñas centrales; y en las provincias el dia que 
señalen los Gobernadores respectivos, ante 
.quien prestarán juramento todos los funciona
rios de Hacienda activos, cesantes y jubilados 
que residan en la éapital, yan te  los Alcaldes 
respectivos los que. residan fuera de ella.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda recibirá 
el juramento al‘Presidente, Ministros y Fiscal 
del.referido Tribunal, al Subsecretario, Direc
tores y Asesor general , y estos á su vez á los 
demás funcionariosde las oficinas centrales 
que de ellos dependen.

Art. 3.° La fórmula del juramento será la 
siguiente: «¿Juráis guardar y hacer guardar 
la Constitución española, promulgada en 6 de 
Junio de este año; juráis haberos bien y fiel-, 
mente en los deberes que como funcionario y 
cómo ciudadano téneis contraídos, mirando en 
todo por el bien de la Nación?»— «Sí juro.»—  
«Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo pre- 
mi-en; y si no os Iq demanden, además de exi- ’ 
giros la responsabilidad con arreglo á las 
leyes.»

Art. 4.° Los que por enfermedad, ausencia 
ú otra causa legítima no pudieren prestar el 
juramento el dia en que lo verifique la depen
dencia á que correspondan; lo prestarán en 
particular ántes de volver á entrar en el ejer
cicio de sus funciones.

Art. 5.° Se señalará oportunamente dia 
para que presten, juramento ante el Ministro de 
Hacienda los ex-Ministros y Jefes superiores de 
Administración, y ante los Directores respec
tivos los Jefes de Administración.

Art. 6.° Se levantarán actas por el Subse
cretario del Ministerio de Hacienda, con el 
V.° B.° del Ministro, del juramento que este 
reciba á los. expresados funcionarios del Tri
bunal de Cuentas, y por los Secretarios en los 
centros en que estos existan , ó por los segun
dos Jefes con el V.° B.° de los respectivos su
periores, y se acompañarán á las mismas listas 
nominales de todos los individuos que hayan 
jurado, firmadas por estos y expresivas de los 
destinos que obtienen. Dichas actas se remiti
rán al referido Ministerio en el término de ter
cero dia.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda ,
T. AiTit i? iivri RinmjttriTi

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Trinidad Sicilia y Mecay Caballero Gran Cruz 
de la real Orden americana de Isabel la Católica, 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justi
cia &c. &c.

Certifico que en el dia de hoy, y por delegación 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, recibí el jura
mento á la Constitución de la Monarquía ^promulga
da en 6 del actual, á los Jefes de Sección, Oficiales, 
Auxiliares, Aspirantes, Escribientes y demás emp'ea- 
dos subalternos de la Secretaría del mismo, así como 
también á todos los de la Ordenación de Pagos, Ar
chivo, Cancillería é Imprenta de Cruzada, sin que á 
dicho acto haya faltado ninguno de los funcionarios 
de las dependencias de este Ministerio.

Madrid 14 de Junio de 1869.=Trinidad Sicilia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.

Examinado el expediente formado en ese Rec
torado contra el alumno D. Julio Llovera por insul
tos al Catedrático D. Fernando de León y Olarrieta: 

Considerando que los hechos del Sr. Llovera es
tán plenamente probados por las declaraciones de los 
testigos:

Considerando que el Consejo universitario que se 
ha ocupado del asunto está autorizado por la ley para 
verificarlo é imponer la pena que crea justa ; y 

Considerando efectivamente que ninguna pena 
menor que la impuesta por el Consejo universitario 
seria sanción suficiente de un hecho tan incalificable 
como el que motiva el expediente; el Poder Ejecu
tivo ha acordado dar su aprobación al fallo del Con
sejo universitario de Valencia, por el que se impone 
al alumno D. Julio Llovera la pena académica de in
habilitación perpétua para cursar en los estableci

mientos del reino, según dispone el art. 179 del 
reglamento de las Universidades de 22 de Mayo 
de 1859.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 15 de 
Junio de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

ALMIRANTAZGO.

                    GUARDA-COSTAS.
La escampavía Libertad, de la división de guarda

costas de las Baleares, aprehendió en la madrugada del 
4 en el Torrent deis Morts 32 bultos de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Én la villa de Madrid, á 8 de  Mayo de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y en la Sala tercera de la Audiencia de 
esta capital ha seguido D. José Bedoya con D. José de 
Isla Fernandez, Conde de Isla Fernandez , sobre que se 
entiendan con este las diligencias para cumplimiento de 
cierta ejecutoria ; los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por Bedoya contra 
1a. sentencia que en 2 de Julio de 1868 dictó la referi
da Sala:

Resultando que por documento privado de 1.° de Di
ciembre de 1865 D. Ricardo Sancho, como administra
dor de Ja casa núm. 25 de la calle de la Cava Baja, pro
pia de D. José* Isla Fernandez, arrendó á D. José Be
doya en precio de 12 rs. diarios dos tiendas de dicha 
casa; expresándose que no faltando el inquilino al pago 
del alquiler durarla el arrendamiento 30 años, y que no 
podría el dueño de la finca subir el precio convenido ni 
despojarle de la casa por ningún concepto sin indem
nizarte de los perjuicios que se le ocasionaran con el 
despojo:

Resultando que en 16 de Enero del siguiente año se 
elevó este contrato á escritura pública otorgada ante el 
Notario D. Angel Abad y Samaniego por D. Ricardo 
Sancho, en concepto de apoderado de D. José Isla Fer
nandez y con poder de este que se insertó en la misma, 
habiéndose tomado razón de ella en el Registro de la 
Propiedad.

Resultando que en 26 de Abril de dicho año de 1866 
D. José Bedoya entabló demanda exponiendo que no se 
le habia puesto en posesión de una de las dos tiendas, 
con, lo que se le habia causado perjuicios que regulaba 
en 50 rs. diarios ó en lo que estimasen peritos, y pidien
do que se declarase que D. Ricardo Sancho estaba obli
gado á ponerle en posesión de las tiendas que le arrendó 
por el documento y escritura referidos, y á indemnizarle 
de los daños y perjuicios que se le habían oausado y se 
le causaren hasta verificarlo, y se le condenara además 
en las costas; y con esta demanda presentó la certifica
ción del acto de conciliación que habia celebrado con 
Sancho como administrador de la casa y apoderado del 
dueño de ella:

Resultando que.en este concepto se le confirió tras
lado; y emplazado en forma, compareció el Procurador 
Aguilar, á nombre de D. José Isla Fernandez, dueño de 
la casa, con la sustitución que á su favor habia heolio 
Sancho del poder que le tenia conferido el D. José: que 
por auto de 12 de Mayo se hubo por parte á Aguilar á 
nombre de Isla Fernandez, mandando que se entendie
ran con él las diligencias y se le entregaran los autos; y 
que dicho Procurador los tomó en efecto y co.ntestó á la 
demanda, encabezando su escrito á nombre de D. Ricar
do Sancho, administrador de la citada casa propia del 
D. José, y pidiendo que Se absolviera á Sancho de la de
manda, porque no era culpa de este, sino del inquilino 
que la ocupaba, el no haberse entregado á Bedoya k 
tienda para lo cual estaba gestionando:

Resultando  ̂que luego siguió por sus trámites la sus 
tanciacion del juicio; siendo de advertir que el Procura
dor del actor encabezó todos los escritos de cajón que 
presentó en la primera instancia y que obran á los fo
lios 32, 54, 56, 65, 83, 87, 89, 117,119, 131 y 335 á nom
bre de D. José Bedoya en los autos con D. Ricardo San
cho: que el de réplica se encabezó á nombre de Bedoya 
en autos con D. Ricardo Sancho, como administrador 
apoderado de D. José Isla Fernandez, y se pidió en él 
que so proveyese según habia solicitado en la demanda 
con una modificación respecto de intereses: que en el 
alegato de bien probado de Bedoya se insistió en 1.a so • 
licitud de la demanda y réplica: que el Procurador Agui
lar encabezó sus escritos de los folios 85, 86, 91, 110,138 
y 159 á nombre de D. José Isla Fernandez; y que el 
escrito de duplica, otro del folio 104, y el alegato del fo
lio 145, están encabezados á nombre de D. Ricardo 
Sancho:

Resultando que llamados los autos á la vista, presen
tó otro escrito el Procurador Aguilar, á nombre de Don 
Ricardo Sancho, diciendo que habia podido conseguir 
que el anterior inquilino desocupara la tienda, y que 
entregaba la llave para que se diese á Bedoya, lo que 
así se hizo:

Resultando que en 7 de Marzo de 1867 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia declarando que Don 
Ricardo Sancho estaba obligado á indemnizar á D. José 
Bedoya los daños y perjuicios que justifique que le ha 
ocasionado desde el 1.° de Diciembre de 1865 por no ha
berle puesto en posesión de los cuartos que le habia ar
rendado hasta que lo hizo:

Resultando que el Procurador Aguilar, á nombre de 
D. Ricardo Sancho, apeló; y admitida la apelación, se 
sustanció en la Sala tercera de la Audiencia de esta ca
pital , donde comparecieron los Procuradores en virtud 
de los poderes que tenían presentados en la primera 
instancia; y en 3 de Diciembre de 1867. se confirmó la 
sentencia apelada:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado, pre
sentó escrito el Procurador de Bedoya acompañando la 
liquidación de los perjuicios que fijaban en 2.170 escu
dos, y pidiendo que se diera vista de ella al condenado 
D. Ricardo Sancho por un breve término; y en el caso 
de que no se conformara con la misma, se procediera 
con arreglo á los artículos 901 y siguiente de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y por un otrosí dijo que, según 
habia llegado á entender, su principal D. Ricardo San
cho habia dejado de ser administrador de la menciona

da casa, y si así era, procedía y suplipabA que la vista 
de ja liquidación se entendiera con el propietario Don 
José Isla Fernandez: *

Resultando que á este escrito recayó en 4 de Febre
ro de 1868 la providencia que dice: «Por presentada la 
relación; dése vista al que ha sido condenado, teniéndo
se presente lo que se solicita en el otrosí, observándose 
lo prevenido en los artículos 90 y siguientes de la lev 
de Enjuiciamiento civil:» *

Resultando que notificado Sancho y enterado de la 
liquidación, dijo que desde el 3 de Enero habia dejado 
de ser administrador de la casa, manifestando las señas 
dé la habitación de D. José IslaFernandez, y que el Es
cribano pasó en seguida á notificar y notificó á este, el 
cual presentó escrito pidiendo que por ser personal con
tra D. Ricardo Sancho la condenación de 3 de Diciem
bre de -1867 se mandara que no se admitiesen á Bedoya 
pretensiones contra él, que no habia sido nombrado ni 
aludido en lâ  sentencia, ni Sancho habia tomado su 
nombre en el juicio*en que recayó:

Resultando que á este escrito se dictó providencia 
declarando que la notificación hecha por el actuario al 
Conde de Isla Fernandez fué improcedente ínterin no 
se proveyera terminantemente al otrosí del de Bedoya, y 
que hasta que esto no sucediera no podía ser parte en 
los autos ek Procurador D. Manuel Aguilar á . nombre 
del citado Conde, lo que se le haria saber; y verificado 
se diese cuenta, y que en lo sucesivo se atemperara el 
actuario á lo literal de las providencias:

Resultando que hecho según se mandaba, se dictó 
otro auto en el dia 24 de Febrero, en el que se dijo que 
no hallándose comprendido el Conde de Isla Fernan
dez en la sentencia de cuya ejecución se trataba, no ha
bia lugar á lo solicitado por el Procurador de Bedoya 
en el otrosí de su escrito del dia 3, y en su consecuen
cia la cornunicacion acordada por auto del 4 se enten
diera únicamente con D. Ricardo Sancho, quien la'eva
cuaría dentro del término improrogable de seis dias ; y 
que la Sala tercera de la Audiencia de esta capital con
firmó con las costas este auto por sentencia de 2 de Ju
lio de 1868: ............

Y resultando que contra dicho fallo interpuso Don 
José Bedoya recurso do casación porque en su concep
to infringe la ejecutoria de cuyo cumplimiento se trata, 
la doctrina legal y las leyes pátrias acerca del mandato, 
la regla de que el mandante responde de todo lo que el’ 
mandatario haya hecho en su nombre con poder bas
tante, y las leyes 20 y 21, tít. 12, Partida 5.a, y 14, títu
lo 5.°, Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres:

Considerando que el contrato, privado, como la es
critura solemne del arrendamiento de que se trata, fue
ron otorgados por D. José Bedoya con D. Ricardo San
cho, no en nombre propio, sino como administrador 
que era el Sancho de la casa en cuestión, propia del 
Conde de Isla Fernandez, que era el verdadero respon
sable á cumplir lo estipulado en aquel contrato:

Considerando que el acto de conciliación, la deman
da posterior y la citación y el emplazamiento para este 
pleito se entendieron con D. Ricardo Sancho en el mis
mo concepto de apoderado del propietario :

Considerando que para contestar la demanda se per
sonó el Procurador Aguilar á nombre y con poder otor
gado por el Conde, y que así se hubo por contestada la 
demanda:

Considerando que incoado de esta manera el. pleito, 
y encabezándose después los escritos indistintamente á 
nombré del Conde ó de D. Ricardo.Sancho como admi
nistrador y apoderado de aquel, la ejecutoria que so 
pronunció no puede ménos de entenderse .que lo fué 
contra el Conde de Isla Fernandez, puesto que D. Ri
cardo Sancho no litigaba por sí, ni el pronunciamiento 
se hizo declarándolo responsable personalmente:

Considerando que el D. Ricardo, como ’verdadero 
mandatario en negocio de interés peculiar de su comi
tente, está obligado para con este á indemnizarle por 
cualquier engaño ó por culpa que hubiese cometido, se
gún la ley 20, tít. 42, Partida 5.a:

Considerando, por lo mismo, que si bien el art. 919 
de la ley de Enjuiciamiento civil determina que contra 
Jas providencias que se dicten para el cumplimiento de 
lo juzgado no se da recurso alguno, esto se entiende na
tural y legalmente cuando para el mismo cumplimiento 
no se resuelven cuestiones nuevas que no fueron ni pu
dieron ser objeto de la sentencia, según lo tiene decla
rado repetidas veces este Tribunal Supremo, y ninguna 
puede ser más nueva que la de haber declarado respon
sable á D. Ricardo Sancho, cuando sólo lo es el Conde 
de Isla Fernandez por los motivos explicados:

Considerando, por todo, que al declarar la sentencia 
la responsabilidad de D. Ricardo Sancho ha infringido 
dicha ley 20, tít. 12, Partida 5.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recursode casación interpuesto por D. José Be
doya; en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia que en 2 de Julio de 4868 dictó la. Sala tercera de 
la Audiencia de este territorio, devolviéndose al recur
rente los 4.000 rs. que depositó.

Así por es'a nuestra sentencia, que se publicará cri 
la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio García.= 
José María Cáceres.=Francisco María de Castilla.=José 
María Haro.=Joaquin Jaumar.—José Fermín de Muro.= 
Juan González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara del mismo.

Madrid 8 de Mayo de 1869.=Dionisio Antonio dePuga.

ANUNCIOS OFICIALES.

No siendo fácil averiguar las señas de las casas 
en que viven lodos los señores comprendidos en el 
artículo 1.° del decreto sobre juramento de la Cons
titución, que aparece en la Gaciíta de hoy, el Mi
nistro de la Gobernación les da por citados á su des
pacho para el lunes 21 del corriente, á las once y 
inedia de la mañana.

                 BANCOS EXISTENTES EN FIN DE 1867.

1 1 CAPITAL
N lr M PRO VALOR BILLETES

DENOMINACION. FECHA DE LA CREACION. NOMINAL.
Escudos.

EFECTIVO.
Escudos.

ll L JlAjlW
de

acciones.

de
cada una. 
Escudos.

DESEMBOLSO. EMITIDOS.
Escudos.

EN CIRCULACION.
Escudos.

Banco de España...................... Reorganizado por la ley de 28 Enero 4856 
Real decreto de 4.° Mayo 4844...............

20.000.000 88.000 200 400 por 400 20.405.020 ' 49.762.590
Idem de Barcelona.......... ........ 4.000.000 3.000.000 2-0.000 200 75 por 400 8.999.370 8.489.230
Idem de Cádiz.. . . ...................
Idem de Málaga................. ...

9,5 Diciembre 1846....................... 5.000.OüO 2.000.0.00 dO.OOU 200 400 por 400 2.045.450 2,045.450
27 Juni° 1856............................ 2.U00.000 . 4.250.000 6.250 200 » 3 000.000 2.127.760

Idem de Sevilla .................... 21 Noviembre 4856..................... 4.800.000 4.600.000 8.000 200 » 550.000 419.790
93S.540
42.890

760.040
4.944.550

444.600
323.380
501.650
460.000
94.640

478.240
344.450
49.080
48.340
55.040

376.980
444.770

Idem de Valladolid................... 25 Abril 4857.. . .'....................... 600.000 3.000 200 » 985.300
Idem de Zaragoza ................. 25 Abril 4857................. ........... 600.000 3.000 200 » 42.890
Idem de Santander.................. 4 5 Ma yo 4 857....................... . » 700.000 3.300 200 » 2.400.000
Idem de Bilbao ............... 4 9 Mayn 4857.............................. » 1.000.000 o.OOO 200 » 3.000.000
Idem de la Coruña...................
Idem de Jerez de la Frontera...
Idem de San Sebastian............
Idem de Reus ........

25 Noviembre 4 857..................... » 400.000 2.000 200 » 884.850 
450 000 
800.000 
Í60.000
450.000 
298.440
390.000
410.000
400.000
400.000
450.000 
255200

44 Octubre 4 859......................... » 600.000 3.000 200 J>
43 Junio 4 862 ......................... 400.000 2.000 200 »
26 Diciembre 4 862...................... ,, 250.000 -1.230 200 »

Tdrm de Rurcrrm ... 6 Noviembre 4 863T.................... 400.000 2000 200 »
Idem de Pamplona ........ . 6 Noviembre 4863. ................... 450.000 2.250 200 ”
Idem de Oviedo ............. 5 Febrero 4 864......................... » 400.000 2.000 200
Idem de Vitoria ............. 4 4 Mar™ 4 864. ........................... 400 000 2.000 200

200
”

Idem de Palencia ............. 4 4 Maryo 4 864 .......................... » 400.000 2.000 »
Idem de Santiago. .............. _ 45 Mayo 4864............................. » 300.000 1.500 200 *
Idem Balear ............. 5 Junio 4864............................. » 400.000 2.000 200

200
*

Idem de Zaragoza..................... 25 Junio 4864. ....... .............. » 500.000 2.800
Sucursales del Banco de España. Afifi 870ValpnoÍA ...... . . . . . 49 Mayo 4 858............................. » 9 » » # ¿JrUU»u i yJ

475.560A. 1 i can te .................* . 9.3 Mayn 4 858.............................. » » D ))

42.800.000 33.680.000 467.250 • » 45.546.520 39.703.440

Madrid 7 de Junio de 4869.=*-El Subsecretario interino, García de Torres



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.— SECCION DE CONTABILIDAD. 
ISLAS FILIPINAS.—MES DE ABRIL DE <869.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868 -4  869.
D ist r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de las Islas 

Filipinas para  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
meSj que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto 
de 11 de Abril de 4865.

o» Por capítulos Por secciones
|  m m m  m lo s  gastos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.
O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T E  PR IM E R A .
CLASES PASIVAS.

2 . R etirados ............................... 8.000
3 . Jubilados de todos losram os ........................ .........  8000
4 . C esantes de id ....................  8.000 24.000

P A R T E  SEGUNDA.
5. C onsignac iones .................  . .  946
6 . In te reses ...............................  #4.440 5.026

29.026
SECCION 2 .a—E stado.

1 . Personal del Cuespo diplomático y  con
su lar ......................................................... 7.374

2. M aterial de id ..............................* ............... 2.242
9.646

SECCION 3.a—G racia
y  Ju stic ia .

4. Personal de T rib u n a le s ........................... 42.394
2 . M aterial de id ............................................ 722
3. P ersonal del Juzgado de p rim era  in s

tancia  ............................................... 808
4 . Idem del culto y  c le ro ............................. 8.994
5. Material de id . ........................ . ................. 835
6 . Idem de asignaciones á varios estable

cimientos piadosos................................ 3.744
7. Idem  de gastos ev en tua les .................... 583
8. Personal de m isiones............................... 4.133
9. M aterial de id .............................................. 4.749

30.929
SECCION 4 .a— G uerra.

1 . Personal de la A dm inistración supe
rio r.............................................................. 25.600

2 . M f e r ia l  de id ............................................. 4.922

Capítulos. DESIGNACION DE DOS GASTOS.
Por capítulos 

Escudos.
Por secciones 

Escudos.

8 . Personal de Estados Mayares 40 vincifta y plazas y Gobiernos poli- 
tléO-militares.. .  *......... ............... .. 5.0004. M aterial de id . .  P . . 4505 , P ersonal de cuerpos de infantería. . . 150.0006. Idem de id. de eaballoría...................... 6.0007. Idem  de a r ti l le r ía . ...................................... 23.4008. M aterial de id .............  ............................. 4409. Personal de In gen iero s ........................... 6.50040.

44.
M aterial de id ........... ................... ..............
Personal de excedentes de diversas 

arm as..................................... ...................
400

6.00044. M aterial de subsistencias m ilita re s ... . 30.00045. Idem  de u tensilios, leña, luces y ag u a . 2.50046. Personal de obras de a r ti l le r ía ........... 4.28248. Idem de id. de ing en ie ro s .........>........... 2.00049. Material de id ......................... ................ 5.00020.
21.
22.

Idem  de trasportes m ilita res.................
Personal del cuadro eventual de Je 

fes y Oficiales.........................................
M aterial de gratificaciones de cam pa

ña y gastos ex traord inarios...............

27.000
3.475
9.00023. Personal de hospitales m ilitares.. 4.35024. M aterial de id ................................ 40.00025. Gastos ev en tua les ...................................... 48.00026. Cruces de San H erm enegildo............... 42527. R esu ltas de p resupuestos c e r ra d o s . . .

SECCION 5 .a—H acien da.
Servicio general de Hacienda.

70.742
404.926

4. Personal a d m in is tra tiv o ......................... 49.5462 . M aterial id .................................................... 6823. Idem  de atenciones g en era le s .............. 8324. Idem  de gastos eventuales. ..................

Gastos de las contribuciones y  
ren tas públicas.

4.466

5. P erso n a l........................................................ 34.4436. M aterial......................................................... 2.1347. Adquisición de prim eras m aterias___ 6.8048. Gastos de elaboración............................... 450.4269. Conducciones de efectos es tancado s.. 45.53740.
42.

Envases y otros gastos.............................
Personal de la Casa de Moneda de Ma

n ila..............................................................
49.293

5.04943. M aterial de i d .......................  .................. 2.06244. Gastos diversos de la Casa de Moneda. 

M inoración de ingresos.

833

46. R esu ltas  de presupu estos c e r ra d o s . .. 7.247
265.724

Capítulos DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

Escudos .
Por secciones 

Escudos.

SECGION 6 .a— M arina.
3. Personal cuerpos áe la A Hilada..* 42.600
k . M aterial de id . . .  i . .  *. * 4.000
5. Personal de oficinas del A p ostadero ... 2.000
6. M aterial de i d . . * .. * . , ,  1 ............ '• * - 780
7. Personal de tercios n av a les ................... 4.000
8. M aterial de id ............................................... 400
9. Personal del a rse n a l................................. 4.000

40. M aterial de i d . ............................................. 25.200
44. P ersona l de buques a rm a d o s ................ 20.000
42. M aterial de id ............................................... 40.000
43. Personal de vapo res-co rreo s.................. 5.000
44. M aterial de i d ........................... ............. 8.000
45. Idem  de hospita lidades...................... .. 2.000
46. Idem  de gastos d iv e rso s .............. .. 4.000
47. Dism inución de ingresos de M arina . . 2.000
48. R esultas de presupuestos c e rra d o s .. . . 2.988 97.968

SECCION 7.a—G ob ern ac ión .
i . P ersona l del G obierno su p e rio r  polí

tico y de p rov incias................................ 43.244
2 . M aterial de i d ............................................... 882
3. Personal del Consejo de A d m in is tra 

ción .............................................................. 4.725
4. M aterial de id ................................................ 365
5 . Personal de la  Dirección de A dm inis

tración lo c a l . ......................................... - 3.438
6 . M aterial de id ................................................ 433
7. Persona l de C o rreo s .................................. 4.356
8. M aterial de i d .............................................. 360
9 . Idem  de la correspondencia con la P e 

n ín su la ......................................' ................ 435
40. Idem  de asignaciones piadosas............. 452
44. Idem  de servicio telegráfico .................. 83
45. P ersonal de confinados á p resid io . . . . 64
46. M aterial de i d . ............................................ 9.420

34.357
SECCION 8.a—F o m e n t o .

4. P ersonal de In s tru cc ión  p ú b lica ......... 762
2. M aterial de i d ................................. . . . . . 4.039
3. Personal de puertos y fa ro s .. .............. 4.523
4 . M aterial de id ..................... . .  ............. .... 2.444
5. P ersonal de vigías y te lé g ra fo s ........... 4.429 -
6. M aterial de id ............. .......................... .. 250
8. Idem  de Ingen ieros de M ontes............. 33
9. Personal de Ingenieros de M inas......... 1.494

40. M aterial de id ............................................... 33
44. Personal del T rib unal de C o m erc io .. 599
42. M aterial de i d ................................................ 400
43. S uscric iones................................................. 250

9.056
T o t a l  del presupuesto  ordinario 884.602

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos.

0A PÍT U L O  4.*— e s t a d o .
Unico. Gasios ex traord inarios de la L egación? en C hina...... .................... » 446

C A PÍTU LO  2.°— g r a c i a  y  j u s t i c i a .  
4 . C onstrucción y reparación  de tem 

plos.......................................................... » 5.000
C A PÍTU LO  4.°— h a c i e n d a .

4* N uevas construcciones y reparacio
nes de edificios.................................... » 5.000

CA PÍTU LO  5.*—m a r in a .
4. P a ra  la construcción de u n  cañonero 

de m a d e ra ............................................ » 6.464
CA PÍTU LO  6.*—GOBERNACION.

4 . Dietas para  tres A rquitectos desti
nados á las obras ex traord inarias. » 500
C A PÍTU LO  7.a— FOMENTO.

4. P a ra  estudios de todo] género  de
o b ras . . ...................................................2 . P a ra  obras nuevas de carre te ras, 
puertos y f a r o s .........................

3.333
7.083

40.446
T o t a l  del presupuesto ex tra o rd in a rio . . . . 27.796

RESÚMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .
Sección 4.a—Obligaciones g en era le s -------

. 2.a—E sta d o .................................... •------
3.a— G racia  y  J u s t ic ia . ......................
4.a— G u err a ...........................................5.a— H aciend  a .......................................

_ 6.a— M arina ...............................................
7.a— G o bernac ión ..................................

_ 8 / — F o m en to ...........................................

29.026
9.616

30.929
404.926
265.724

97.968
34.357

9.056
884.602

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
C apítulo 4.°—E sta d o .............................. . . .2.°— G racia y Ju s tic ia ...................4.°— H acienda ......................

5.°— M arin a .............................6.°— G obernació n ............................
___  7t#— F o m en to .........................................

446 
5.000 
5.0: 0 
6.464 

500 
40.446

27.796
T o t a l .............. 909.398

M adrid 42 de Jun io  de 4869.=E1 Jefe de la Sección, Luis de Aré- 
va lo .= V .° B .°=E 1 Subsecretario , R om ero  Robledo.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
SEGUNDA SECCION.— PRIM ER NEGOCIADO. — MATERIAL DEL TESORO-

N o t a  expresiva de los expedientes desestimados por la Junta de la Deuda pública durante el mes de Mayo ú ltim o , los cuales se han de justificar debidamente por los 
interesados en el término de 15 d ia s, ó prestar su conformidad en otro caso; advirtiéndose que de no hacerlo así se considera que prestan su asentimiento á lo 
acordado; y que por lo tanto no tienen derecho á ulterior reclamación . según lo dispuesto en el acuerdo de la referida Junta de 17 de Enero. de 1868.

NÚMERO
del r^gbtro 

g e n e r a l  del Departamento.

FECHAS 
de los acuerdos 

de la Junta.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. CLASE Ó PROCEDENCIA DE LOS CREDITOS.

SU IMP( 

Rs. vn.

)RTE EN 

Escudos.

2 .4 7 4 ....
2 .7 1 7 .. ..
4 .9 8 7 .. ..
4.986. . . .
4 .6 6 4 .. ..
4 .6 0 3 .. ..  

5 3 5 . . . .

44 de Mayo 4 8 6 9 ...
T A  ^  :  j  : j El Sr. Duque de A branles y de L in a res ...............................  . . .

D. Ildefonso A lejandro A lvarez, en representación del señor Marqués de Villafrarica..................
A lcabalas de la provincia de S oria ...................................

»
5.315
4.286,24
6.260
6.696,47
6.774,50

)>
»

531,500
428,621626
669,617
677,450

Idem id. id ................
Idem  id. de Cádiz,...................................................................44 id. id ....................

Idem id. id ................
Idem  id. id ................

D Luis G alvan, en nom bre del Sr. Marqués de M alpica, Duque de A rio n ............................. Idem  id. de Valladolid . .El m ism o , á nom bre de la Sra. Vizcondesa de V a lo ría ... . . . .Herederos de D. Antonio Garza Q uiroga.................. Idem id. de id ...........................................................................
Débitos de c o n v e n to s ..........................................................Idem id. id ...............

21 id. id ................... D. José Antonio de Eiizagarat.e .....................
D. Juan  E s ta n y , Alcalde popular de C e rv e ra .............................. Sum inistro  de m ateriales para  la fortificación de Bilbao. Exceso de contribución de 21 pueblos del partido de 1 C ervera............................................... ■ J ...............................

Madrid 9  de Junio  de 4869.— El Jefe del D epartam ento, R am ón Serrano.=V.® B .°=E1 D irector genera l, P residen te, Heredia.
29.331,88 2.933,188

DIRECCION G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAM ENTO DE E M IS IO N , TENEDURÍA DEL G R A N  LIBR O .

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociables, que han sido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el nrt. 1.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 
de Enero de 1869 como pertenedent.es al Clero regular de ámbos sexos.

NUMERACION 
de los créditos. PER TEN EN C IA  DE LOS MISMOS. S U  I M P O R T E  

en escudos.

27.388 Religiosas carm elitas descalzas de U b eda.................... ............... *................................................ 42027.442 P. Abad y monjes de N uestra Señora del E sp in o .. ..................................................... .. 4.857,059
4.698,633
4.000

27.488 Real m onasterio de Santa María de Cadines del M ercadal en G erona........................27.490 Religiosas de Sanc.ti Spiritus en V alladolid ............................ • .................... ............................ ..27.492 Idem de San ta Cruz en C ó rd o b a ........................................................................................ ............. 96027.551
27.566 Idem carm elitas descalzas de San Alberto en C alatayud........... ............................................

Convento de Santo Domingo en la villa de la G u ard ia .............................................................
, 4.298,824 

36027.574 ídem de dominicos en A n teq uera ........................... ................................................................ ........... 48027.574 Monasterio de bernardas de San Miguel de las D ueñas............................................................ 3.00027.579 Idem de San Salvador e n 'B re d a . . .  T .............................................................................................. 258,450
4.59627.621 Convento de carm elitas descalzas de C alah o rra ............................................................................27.626 Idem de dominicos de D aroca............................................................................................................ 4827.636 Idem de dominicos de Santa Catalina de Sena en C a rm o n a ............................ .. . 4.11027.641 Convento de carm elitas descalzas en L o g ro ñ o ...................... ................................... . ................. 2.308,29528.00528.112 Religiosas franciscas de San Antonio en Toledo, cesionarias de D. Nicolás de V arg as, ídem id. de San Juan de la Pen itencia en T oledo .......................................................... .. 860,4594.20028.113 Idem de Santa Isabel en S alam anca.................................................................................................. 30028.115 Idem agustinas calzadas de N uestra Señora de Gracia en M adrigal.................................... 3.00028.116 Idem de San Jerónim o en B arce lo n a ....................................................... .. ................ 278,88928.117 Convento de San Raim undo del Pasiades, órden de P red icadores........................................ 49228.119

28.121 Religiosas de Santa Clara en A n dú jar....................................................................... .....................
Convento de San Pedro Mártir, órden de Predicadores, de M archena.................................. 4.800

60028122 Idem de San Juan de Moraniña de la Orden Tercera de San F ran c isco ............................. 43228.123 Idem de San Sebastian, dominicos en A racena.......................................................................... 6628.124 Idem de dominicos en V illarroel......................................................... 451,76548028.895 Religiosas de Santo Domingo de la villa de Calerneja...............................................................29.505
29.510 Convento de la Purísim a Concepción de trin itarias calzadas de Medina del Campo Idem de Santa Clara en Zafra........................... 204

51029.511 Idem de la Cruz de Cristo en id .......................... 660
830,306446

29.656 Religiosas agustinas recoletas de Jesús Nazareno en la villa de C hiclana..........................29.658 Mercenarias descalzas de la ciudad de Toro...................................................29.665 Agustinas recoletas de la Presentación en V a len c ia ............................................... 4.097,7894.080
720
680,400

29.667 Religiosas de Santo Domingo de Alcalá la R eal.............................................29.668 Idem franciscas de la Concepción de T oledo..................................................29.678 Convento de carm elitas descalzas de B olargue..............................................29.977 Real monasterio de las Huelgas en V alladolid ..................... .............................. 469,280
2.452,092480

29.978 El m ism o.......................................................................  ................29.992 M ercenarios descalzos de Cádiz.................... ..........................................30.011 Religiosas de San Fernando de la villa de T alav era ......................................... .. . 2 72430.078 Convento de monjas agustinas de G ran ada ................................................................ 66
32,448

6,5899
69,592440

30.081 Religiosas de la Concepción francisca de Toledo.............................................................30/16130.162
30.163

Convento de San Agustín de la villa de C hiclana.........................................................................
Jdem de la Victoria en Ja villa de Jim ena de la F ro n te ra ..........................................................
‘Religiosos carm elitas calzados de Jerez de la F r o n te r a . . . ....................................................30.164 Los mismos, por la mem oria del Licenciado D. Juan  M ontero de P o r ra s ...........................30.165 Religiosas de la Concepción de la villa de M arch en a .................................................................. 66030.255 Convento de monjas de Gracia en Jerez de la F ro n te ra .......................................................... 593,15945430.256 El m ism o....................

30.264 Religiosas bernardas de San Ildefonso en la villa de O caña...................... 66030.303 Idem de San Clemente en Toledo 406,58920030.312 Idem bernardas de San Ild-Tonso en Ócaña
30.666 Idem de la E ncarnación en Granada 2.857,409

2.774,206
9 6 8  0 6 5

30.788 Abadesa y com unidad de S a n t a  Ciara e n  Alm ería
30.903 Religiosas del real m onasterio de Valvona, Orden del Cister, en la provincia de T arr a g o n a . . .............................................................
30.905 Convento de trin itarios calzados de Tortosa. . 4.807,059

387,22730.906 Idem id. de B arcelona .................................................  ,
Comprende esta relación 56 créditos, importantes escudos.................... 48.337,954

Madrid 40 de Jum o de 48b9 .= E steban  M orales.=V . tí. = H ered ia .
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.º
En el Juzgado de Santa María de N ieva, del te rrito 

rio  de la A udiencia de M adrid, lia de proveerse una 
E scriban ía  de actuaciones, con sujeción al real decreto 
de £9 de Noviem bre de 4867 y real orden de 25 de Mayo 
de 4868.Los asp iran tes elevarán las solicitudes docum enta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobier 
no de Ja citada A udiencia, den tro  del plazo im proroga-

ble de 30 dias naturales , contados desde la inserción del présente^anuncio en la Gaceta.
Madrid 46 de Junio de 48G9.==E1 Subsecretario, T rinidad Sicilia.
E n  el Juzgado de Zafra, del territorio  de la A udien

cia de Cáceres, ha  de proveerse una Escribanía de actuaciones , con sujeción al real decreto de 29 de No
viem bre de 4867 y real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes docum entadas 
á este M inisterio, por conducto de la Sala de gobierno

de la citada Audiencia, dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias n a tu ra le s , contados desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Junio  de 4869.=E1 Subsecretario, T ri
nidad Sicilia.

En el Juzgado de Nules, del territorio  de la A udien
cia de Valencia, ha  de proveerse una E scribanía de ac
tuaciones, con sujeción al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real órden  de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobier
no de la expresada A udiencia, dentro  del plazo de 30 
dias natura les é im prorogables, contados desde la pu 
blicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 16 de Junio de 4869.=E1 Subsecretario, T rinidad Sicilia.
E n el Juzgado de San Roque, del territorio  de la A u

diencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones, con sujeción al real decreto de 29 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á este M inisterio , por conducto de la expresada 
A udiencia, dentro del plazo de 30 dias na tura les é im - 
prorogadúes, contando desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Junió  de 1869.=— El S ubsecre tario , T rinidad Sicilia.
DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L

DE DEPÓSITOS.
El dia 19 del ac tual, desde las diez de la m añana á 

las dos de la ta rde , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de E nero últim o de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la m ism a , y cuyas carpetas de 
señalam iento lleven los núm eros del 4037 al 4090 in clusive.

Madrid 17 de Junio de 1869.—El D irector general, Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ER A L DE PR O PIE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 23 del a c tu a l, á la u n a , se celebrará subasta 
pública ante los Sres. Gobernadores de Sevilla y H uel
va, á la vez ques en R iotinto á presencia de la Ju n ta  de 
Jefes de aquellas m inas, para con tra tar el surtido de 
m onte bajo necesario á dichas m inas du ran te  el año 
económico de 1869 á 70, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados son 417 m i
lésimas de escudo por el surtido de leña de m onte bajo.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 700 
escudos, y la definitiva en 1.500, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  ajustadas al siguiente
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para co n tra tar el surtido de leña de m on- 
te b a jo  de las m inas de R iotinto en todo el año econó
mico de 1869 á 1870, se com prom ete tom arlo á su cargo 
cumpliendo todas sus condiciones, por el precio d e . . .  / 
quin tal m étrico de leña de m onte bajo (expresado*en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 4869.=E1 Director general Estanislao Suárez Inclán. . \

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entré Alicante y Dénia.
1.* El contra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Alicante á Dénia la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
n ing una clase, distribuyendo en su tránsito  los paaue- 
tes dirigidos ¿ cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia de 110 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en 19 horas; y las de 
en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os

se fijarán en el itinerario  que form e la Dirección general 
de Com unicaciones, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.* Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se ex igirá al co n tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto  de 
h o ra ; y á la te rcera  falta de esta especie podrá resc in 
dirse el c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.* P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá ten er el con tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos, m ás convenien
tes de la lín ea , á juicio del Jefe de la Sección de Com unicaciones de A licante.

5 /  E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de p reserv ar esta de la hu m edad y deterioro.

7.a Será  obligación del co n tra tista  co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de Postas v igente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

9 /  L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de C om unicaciones de Alicante,

4.0. El contrato  d u ra rá  cuatro  añ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. T res meses án tes  de finalizar dicho plazo av isará 
el co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedérse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem a te , ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contra tista ten 
drá obligación de con tinuar por la tác ita  tres  meses m ás 
bajo el m ismo precio y condiciones. Si el co n tra tista  no 
se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración podrá su 
bastarlo nuevam ente una  vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres  m eses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga u n a  vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuen
ta del co n tra tista  los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el 
núm ero de las expediciones se au m en tase , ó resu ltare  
de la variación aum ento  ó dism inución de distancias, el 
Gobierno de term inará el abono ó rebaja de la parte  cor
respond iente de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo , el con tra tista  deberá con testar dentro  
del térm ino de los 45 dias siguien tes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á co n tinu a r el servicio por la 
nueva línea que se adop te : en caso de negativa , queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir 
la lín e a , el Gobierno avisará ál co n tra tista  con un mes 
de anticipación para que re tire  el servicio , sin que ten ga este derecho á indem nización.

13. L a subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  oficial de la provincia de A licante y por los dem ás 
medios acostum brados, y ten drá  lugar an te  el Go
bernador de la m ism a y A lcalde'de D énia, asistidos de 
los Jefes de la Sección de Com unicaciones de los m is
mos puntos , el dia 17 de Julio próxim o , á la ho ra  y en el local (jue señalen dichas A utoridades.
j  ^ m á x i m o  para el rem ate será  la cantidadde 1.500 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

lo . P a ra  presen tarse como licitador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acien
da pública de A licante ó en la A dm inistración subalte rna  
de R entas de Dénia, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 150 escudos en m etálico, ó 
su equivalente en títu los de la Deuda del E stado; la cual 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á los in te 
resados, m enos la correspondiente al m ejor postor que 
quedará en depósito para g a ran tía  del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p res ta r el serv icio , así como su dom i
cilio y firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido

n ^ n1te ri° 1*., y  certificación 'expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente 
por la que conste su ap titud  le g a l , buena conducta y 
que cu en ta  con recu rsos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de Quedar
E SH mr i P° der dei P e d e n t e  de la subasto du ran te  la m edia hora an te rio r á la  fijada para d a r p rinci
pio al acto y u na  vez entregados no podrán retirarse .
f ó r L l a  siguiente ? 6r ProPosíciones ^  observará la

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde A licante á Déniá y vice versa por el precio 
d e . . . .  . escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el P od er E jecutivo .
térm inos i ? ] ! .16101! ^ Ue no se redactada en estos
dicionales, será d e s e S a ! ”  6 cláusu las cqn '
extendpvA¡pfnnt *°,s P1* ^ 08 Y leídos públicam ente, se 
dei m picr ot ^  - rem ate, declarándose este en favor 
rior para  k> m rií d^ a aprobación supe-
di en te a 1 Gobierño*6 rem illra  m e d ia ta m e n te  el ex ?e-
tesT il i^ ,‘-,ímpntCT p a p,oi0n dé las Proposiciones resu l-
&CtO nueva finita *C1?Sa,S d0S 6 m ás' se ab rira  e,) el nueva hcitacion a la voz por espacio de m edia

hora, pero sólo en tre  los au tores de las propuestas que hub iesen  causado el em pate.
21. H echa la ad judicación por la Superioridad, se 

elevará el con tra to  á e scritu ra  pública, siendo de cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado correspondiente p a ra  la Dirección general de Comunicaciones.

22. C ontratado  el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto  á lo que previene 
el a r t. 5.° del real decreto de 27 de F eb re ro  de 4852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen ar para el 
o torgam iento  de la escritu ra , ó 'im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualm en te la forma y 
concepto de la su b as ta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la G obernación la libre facu ltad  de aprobar 
ó no defin itivam ente el ac ta  de re m a te , ten iendo siempre en cu en ta  el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Jun io  de 4 8 6 9 .=  E l D irector general, Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica su -
basta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta
entre la oficina de la Sección de Albacete y  la estaciónde aquel ferro-carril.
4. El con tra tista  se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia fuese necesario de ida y vuelta 
desde la oficina de la Sección de Albacete á la estación 
del ferro -carril del mismo p u n to , la correspondencia v 
periódicos que ie fueren en tregado s, sin excepción de n ing un a  clase, y em pleados del ram o.

2.a L a d istancia que com prende esta conducción 
debe ser re c o rr id a  en el tiem po que fije el Jefe de la 
beccion de A lbacete, a quien corresponde tam bién señ a la r la s  horas de salida de los pun tos extrem os, cuyas 
horas y tiem po pod rá  varia r según convenga al mejo r  servicio. &
¿ I d  P o r}°»  re trasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se ex igirá al co n tra tis ta  en el papel cor
respondiente la m u lta  de 4 escudos por cada ocho m inu
tos; y a la te rce ra  la lta  de esta especie podrá rescin
dirse el contra to , abonando adem ás dicho contra tista  los perjuicios que se originen al E stado.

4  Será obligación del co n tra tista  ay u d ar á  cargar y 
descargar la correspondencia en la Sección y en la esta- 

^ a le v a r la  desde el coche al w agon-correo , desti- 
ó sido ¡ 1 “ ? °  carruajes decentes y  con alm acén 
tregüen para  Jos Pa(*uetes qoe se le en -

por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera  de lascondiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resa rc im ien to , pod rá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6. E l con tra tista  podrá conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto sea motivo en n ing ún  caso de que se 
altere el itinera rio  de m archa ni las horas de salida del correo.

7.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará  por m ensualidades vencidas en la r e -

o* lecc ión  de Com unicaciones de Albacete.
8. E l con tra to  d u ra rá  cuatro  añ os, contados desde 

e día en que de princip io el servicio , cuyo dia se fijará 
ai com unicar la aprobación superio r de la subasta.

J. í r e s  m eses án tes  de finalizar dicho plazo avisa
ra el co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rema
t e , o hub iere  que proceder á un  segundo , el contratista 
ten d rá  obligación de co n tinuar por la tác ita  tres meses 
m as bajo el m ism o precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio , la Adm inistración 
podra subastarlo  nuevam ente u n a  vez term inado el 

 ̂com prom iso , si así lo crey era conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres  m eses de despedida, cual
quiera que sea la  época en que se haga u na  vez term i
nado el co n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

subasta se an u nc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Albacete y por los dem ás medios 
acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el Gobernador de 
la misma, asistido del Jefe de la Sección de Comunica
ciones del m ismo punto , el dia 47 de Julio próxim o, á 
la hora y en el local que señale d icha A utoridad.

41. El tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad 
de 400 escudos an u a les , no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

42. P a ra  presen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 40 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del 
E stado ; la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vu e lta  a  los in teresados^ m énos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga h asta  la conclusión del contrato.

43. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta 
eon recursos para desem peñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presiden te de la subasta du
ran te  la m edia hora an terio r á la fijada para dar prin
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

45. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguien te:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
cuantas veces a l dia fuere necesario, desde la oficina de 
la Sección de Albacete á la estación de aquel ferro-car
ril y vice ve rsa , por el precio d e  escudos anuales^



bajo las con d ic ion es con ten id as en  el p liego  aprobado  
por el P oder E jecutivo .»

Toda proposición  que no se h a lle  redactada en estos  
térm inos, ó que con ten g a  m odificación  ó c láu su las con 
d icionales, será desechada.

16. A b iertos los p liegos y le idos p ú b lic a m en te , se  
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin  perju icio de la  aprobación su 
perior, para lo cu al se rem itirá  in m ed ia tam en te  e l ex 
ped iente al G obierno.

17.  ̂ S i de la com paración  de la s p rop osicion es resu l
tasen ig u a lm en te  b en eficiosas dos ó m ás, se abrirá en  
el acto n u ev a  lic itac ión  á la voz por espacio de m edia  
hora, pero sólo en tre los au tores de las propuestas que  
hub iesen  causado el em pate.

18. H ech a  la adjud icación  por la S u p eriorid ad , se  
elevará el contrato  á escritura pública, siendo de cu en ta  
del rem atante lo s g a sto s de su otorgam ien to  y  de dos 
copias sim p les, y  otra en el papel se llado correspondien
te para la D irección  general de C om unicaciones.

19. C ontratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del G obierno.

20. E l rem atante quedará su jeto  á lo que p rev ien e  
el art. 5.° del real decreto  de 27 de F ebrero de 1852 si 
no cu m p liese  las con d ic ion es que deba llen ar para el 
otorgam ien to  de la e scr itu ra , ó im pid iese que esta  ten 
ga efecto  en el térm ino que se le señale .

21. C ualesquiera que sean  los resu ltad os de las pro
p osic ion es que se h agan , com o ig u a lm en te  la form a y  
concepto  de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
n ister io  de la G obernación la libre facultad  de aprobar 
ó no d efin itivam en te  el acta de rem ate, ten ien d o  s ie m 
pre en cu en ta  el m ejor serv ic io  público.

Madrid 9 de Jun io  de 1 8 6 9 .= E 1  D irector gen era l, 
V enancio  G onzález.

C O N T A D U R ÍA  Y T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE HACIENDA PU B L IC A .

E l dia 19 del actua l, y  desde las d iez de la m añan a á 
las dos de la ta r d e , se canjearán por b on os d efin itivos  
del T esoro lo s resgu ard os in te r in o s á talón  señalad os  
en su parte d erecha superior con  los n ú m eros desde  
el 1.063 h asta  el .1.058, y corresp on d ien tes á su sc r ic io n e s  
realizadas d irectam ente  en la T esorería C entral.

Madrid 17 de Ju n io  de 1 8 6 9 .= E 1  C ontador, A gap ito  
G o zá lo .= E l T esorero, In o cen te  Ortiz y Casado.

G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

A d m in is t r a c ió n .— Negociado  6.°— Sociedades.
H abiendo acudido á este  G obierno D. F ran cisco  de 

Paula M ellado, vecin o  de esta  v illa , com o D irector de 
la sociedad titu lada  Caja de seguros y  seguro m u tu o  de 
quintas,  estab lecida  en la calle de S an ta  Teresa, n ú m .8 , 
y á la vez un im p o n en te  en la m ism a p id iendo que el 
Sr. M ellado, com o tal D irector , le en tregu e la canti
dad á que tien e  derech o , se  form ó el oportuno ex p ed ien 
te; y resu ltando del m ism o que la citada sociedad  se  
halla d isuelta  de h ech o , según  declaración  del Sr. M e
llado, quien asegura  que su  rehabi l i tac ión  seria ,  no sólo 
inconveniente , sino im p o s ib le , sin  q u e á  esta  declaración  
se le h ay a  dado el carácter oficial que debiera por no  
haber participado á este  G obierno el Sr. M ellado su  si
tuación h asta  que, aprem iado para que satisfic iera  la 
reclam ación justa  de u n  im p on en te  de la m ism a, se v ió  
precisado á m anifestar  que no ten ia  fondos y que por 
tanto se le p erm itiese retirar la fianza para con  e lla  
atender al pago de las ob ligacion es v en cid as; y  com o  
con el im porte de la fianza se ignora si podrá cubrir to 
dos los com prom isos que com o D irector tien e co n tra í
d os, h a llán d ose  por este  so lo  h ech o  la sociedad  fuera  
de las p rescrip cion es reg lam en tar ias, y  no ten ien do  co n 
d iciones de ex isten c ia  por haber faltado al cu m plim ien to  
de lo estab lecido en los e s ta tu to s , se con voca  para ju n ta  
general á todos lo s im po n en tes en la m ism a , q u ien es  
concurrirán p ersonalm en te ó por m edio  de rep resen ta
ción en form a legal con los d ocu m en tos que acrediten  
su derech o  al local que ocupan las o ficinas de la D irec
ción , en el que tendrá lugar la expresada ju n ta  el d ia 19  
de Julio próxim o, á la una de la  ta r d e , para acordar el 
m odo y form a en que se h a  de proceder á la liqu idación .

Madrid 16 de Jun io  de 1 8 6 9 .= E 1  G obernador, Juan  
M oreno B en itez.

D IPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  M A D R ID . 
“"^Habiéndose publicado en la G a c e t a  de este d ia , n ú 
m ero 168, el an u n cio  para la subasta  de 1.000 trajes de 
verano para los acogidos del H ospicio  y 430 para los n i
ños del Colegio de D esam parados de esta capital, se  pone  
en con ocim ien to  del público que el rem ate tendrá lu g a r  
el sábado 26 del co rr ien te , á las dos d e  la tarde, en la 
sala de se sion es de esta  corp o ra c ió n , sita  en  la  calle del 
Sacram en to , núm . 1.

M adrid 17 de Ju n io  d e ! 8 6 9 .= E l  Secretario  in ter in o ,
C. Pozzi.

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  d a i m i e l .

S e  halla  vacan te  en esta  v illa  una plaza de P rofesor  
de M edicina y  C irugía de las tres titu lares que le corres
ponden, se g ú n  el reg lam en to  v ig en te  sobre organización  
de partidos m édicos, dotada con la asign ación  anual de 
400 escudos; por lo que este  M unicipio ha acordado a n u n 
ciarla al público bajo las s ig u ien tes

Condiciones .
1.a A u x ilia r  gra tu ita m en te  en su  d istrito  cuando es

tén enferm os, no sólo á los v ec in o s pobres d esign ad os  
oficia lm ente en el m ism o, sin o  á los exp ó sito s y tran 
seún tes, tam bién  p ob res, que a ccid en ta lm en te  residan  
en su d em arcación .

2 .a N o podrán n egar su  a sisten c ia  profesional a los 
dem ás v ecin os de la p o b la c ió n , siem pre que sean  retri
buidos por ellos.

3 .a A u x iliará  al M édico forense en cu an tos casos ju 
diciales sean  n ec e sa r io s , sin  opcion á rem u n eración  
cuando no h a y a  con d en ación  de costas ó sean  estas in 
solventes.

4.a H arán gratis los recon ocim ien tos de los q u in tos  
y su p len tes que correspondan á esta  v illa ; pero no los  
que estos reclam en de su s padres, h erm an os y abuelos 
para ex im irse del serv icio  m ilitar.

5 .a Se con ced erá  licen cia  al titu lar  por dos m eses al 
año para ausentarse, y cuatro por falta de sa lud , s ie m 
pre que no h aya  ep idem ia ó predisposición  á ella  en la  
población, p on iendo de su  cu en ta  otro F acu lta tiv o  de su  
m ism a clase que d esem p eñ e durante su au sen cia  ó e n 
ferm edad el serv ic io  corresp on d ien te, ó su stitu y én d o le  
sus com pañeros titu lares.

6 .a La duración del contrato  será la  de cuatro  anos  
que previene el reg lam en to  de 11 de Marzo de d868, in 
serto en B oletín  oficial  del m iérco les 2d del precitado  
m es y año, estando durante este tiem po el titu lar ex en 
to de toda carga concejil. ,

7.a A l finalizar el contrato  se le expid ira  por el 
A y u n tam ien to  al titu lar que lo so lic ite  un d ocu m ento  
h on orífico  en arm onía  con el d esem p eñ o de su s fu n c io 
nes p ro fesio n a les , reservándose esta corporación d icha  
clase de recom p en sa  para m éritos extraordinarios.

D aim iel 4 de Jun io  de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo del A y u n 
tam iento , el A lcalde, P resid en te , A n ton io  S e d a n o .= P o r  
su m andado, F ran cisco  de P au la  S á n c h e z , Secretario.

D — J9

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  DE LA UNION.

D. M anuel G utiérrez M u ñ oz, A lca lde prim ero y P r e 
sid en te del A y u n ta m ien to  popular de esta  v illa  de la
U n io n . .

H ago saber que espirado el plazo para la presentación  
de so lic itu d es para la vacan te de esta S ecretaría , se  
en cu en tra  la de D. R icardo A gu ilar y A lm agro  p r e te n 
d iendo d icha plaza dentro del térm ino prefijado y con  
los d ocu m en tos p r e v e n id o s; y para cum plir con lo pre
ceptuado en el art. 101 de la le y ,  esta  corporación m u 
nicipal ha acordado se publique por ed ictos en E s  sitios  
p ú b lic o s , com o ig u a lm en te  en el Boletín  oficial de  la  
provin cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

U n ion  12 de Junio  de 1 8 6 9 .= M a n u el G utiérrez.
U — 247— 2

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  c a z a l l a  d e  l a  s i e r r a ,
[PROVINCIA DE SEVILLA.

D. José P erez  F o n se c a , A lcalde prim ero popular, 
P resid en te  del A yu n ta m ien to  de este  d istrito.

H ago saber que ha llándose vacante la S ecretaria  de 
esta corporación  por destitución  de D. Juan C antisan y  
Cotano que la v in o  desem peñando, ha determ inado pro
veerla  sin  d ilación  en lo s térm in o s, m odo y form a que 
dispone la ley  v ig en te  m un icip a l de21 de Octubre de 18b« 
en su s artícu los 98 al 102 in c lu siv e . Su dotación con siste  
en 70£> escudos, que es la con sign ad a en el presupuesto  
corriente. L as so lic itu d es se adm itirán  bajo recibo por  
la Secretaría  de la corporación  dentro  de los 30 dias s i
g u ien tes al de la in serción  de este  an u n cio  en el Boletín  
de la provincia y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , a las cuales, 
extend idas en papel del se llo  9 .a, habrán de acom pañar  
los asp irantes la partida bautism al y certificación  del 
A lca ld e prim ero de su  dom icilio  que com pruebe hallar
se en  p leno goce de lo s d erech os c iv iles  y no in h a b ili
tados para lo s políticos; cu y o s d ocu m entos, procediendo  
de otra p rovincia , habrán de presentarse legalizados en
fo r m a >

Casas C on sistoria les de C azalla de la  S ierra á 3 de 
Junio  de 1 8 6 9 .= E 1  A lca ld e , José P erez F o n s e c a — E l 
rrísrstario in terino , R afael M agan n o. L oüo

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  l a  RA M BLA , PROVINCIA  
DE CÓRDOBA.

 ̂ H allándose vacante la S ecretaría  de este A yu n ta 
m iento  por fa llecim iento  del que la desem peñaba, dota
da con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los 
fondos m unicipales, se hace público para que los asp i
rantes á ella presenten  su s so lic itu d es con arreglo á la 
le y  de 21 de Octubre ú ltim o dentro de 30 dias, contados 
desde la in serción  de este anuncio  en el Boletín  oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

La R am bla 14 de Jun io  de 1869 .= E 1  A lca ld e , P re
sidente, Mariano de A r r iv a s .=  E l Secretario in terino , 
A ntonio María Góm ez. L — 1 3 8 - 3

AYUNTAMIENTO RO PULAR DE CANGAS DE TINEO, 
PROVINCIA DE OVIEDO.

E ste  A yu n tam ien to , asociado de un núm ero doble  
de m ayores con trib u yen tes, en la forma que prev ienen  
los artícu los 126 y  136 de la v ig en te  ley  m un icip a l, en  
sesión  de 1.° de A bril de este año acordó crear una pla
za de partido m édico de prim era clase, dotada con el 
sueldo anual de 600 escudos pagados por trim estres de 
los fondos m unicipa les, con la ob ligación  de asistir gra
tu itam ente el núm ero de fam ilias pobres que m arca el 
artícu lo  2.° del reg lam ento de 9 de N oviem bre de 1864, 
sin  retribución a lgu n a  por este concepto.

L as personas que aspiren á dicha plaza dirigirán  su s  
so lic itu d es docum entadas á la P residencia  de este  A yu n  * 
tam iento , en donde se hallarán de m anifiesto  las co n 
d icion es que han  de servir de base para la contrata, 
tanto  respecto á los derechos de v isita  com o á las ob li
g acion es del agraciado.

L as so lic itu d es se recib irán  hasta  el 30 del corriente. 
C angas de T ineo 1 .a de Jun io  de 1869. =  R om án  

A rango. C— 313

ALCALDÍA PO PU L A R  DE VILLA DEL RIO.

D. B ernardo Jim énez Cobo, A lcalde prim ero popular  
de V illa del R io.

H ago saber que h ab ién dose acordado por el A y u n 
tam iento  y  asociados, con las form alidades que la ley  
prescribe, la  creación de dos plazas de M édico-cirujano  
titu lares para la asistenc ia  gratu ita  de las fam ilias po
bres de este d istrito m u n ic ip a l, se  an u n cia  la vacante  
por el térm ino de 30 dias, contados desde el de la  
publicación  de este edicto en el Boletín  oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que los p reten d ien tes dirijan á esta  
A lca ld ía  su s so lic itu d es con la copia del títu lo  y hoja de 
serv ic ios legalizados por E scrib an o , ó certificado del 
Subdelegado de Sanidad  del partido donde resida el as
p irante, y relaciones de m érito d ocum entadas; ten iendo  
en ten did o  que las con d ic ion es estab lecidas son  las s i
g u ien te s  :

1 .a Se creán  en esta población dos partidos m éd ico -  
ciru janos de prim era clase, con residencia  fija en el m is
m o, pera la  a sisten c ia  de las fam ilias pobres.

2 .a L a dotación  de cada plaza será de 800 escudos  
pagados del presupuesto  m un icip a l por trim estres v en 
cidos en M arzo, J u n io , Setiem bre y D iciem bre, según  
previen e el art. 22 del reglam ento de 11 de Marzo de 
1868; advirtiendo que los F acu ltativos contratados so la
m en te  para la asistencia  de los pobres y p ára lo s dem ás  
fines que se expresan  en los art. 1.°, 2.° y 3.° quedan en  
libertad de celebrar contratos particu lares con los dem ás 
v ec in o s  para prestarles la asistenc ia  correspondiente, sin  
que por esto se en tien da  que el A yu n ta m ien to  in ter
v ien e  en e llos n i se ob liga á recaudar las cantidades que 
se repartan, si bien prestará el debido apoyo á lo s  t itu 
lares para lá  cobranza.

3 .a Será ob ligación  de cada F a cu lta tiv o  titu lar de 
asistir gratu itam en te 300 fam ilias p o b res , fun cion ar en  
los casos de oficio y practicar los recon ocim ien tos dé 
los q u in tos en los reem plazos del ejército ordinario ó 
extraordinario, y  prestar los dem ás serv ic io s que m arca  
el art. 2.° del m en cion ado  reg lam en to .

4.a L as listas de pobres se form arán al final de cada  
año por el A y u n tam ien to  en un ión  de la Junta m u n ici
pal de S an id a d , y  las protestas que sobre el particular  
hicieren  los in teresad os ó F a cu lta tivos serán resu eltas  
por el G obernador, oyen d o  á la Junta p rovincia l de S a
nidad.

5 .a C um plidos lo s trám ites y  co n d ic ion es de leg a li
dad que estab lece el reg lam en to  ya citado, se procederá  
á ex ten d er en debida form a la  escritura de contrata que  
expresa  el art. 67 de la ley  de Sanidad. E ste contrato se  
renovará cada cuatro años con  la  concurrencia  del A y u n 
tam ien to  y  doble núm ero de co n tr ib u y en tes seg ú n  y 
conform idad de los F a c u lta tiv o s , levantando el acta  
correspondiente, que se elevará á con ocim ien to  del Go
bierno de p ro v in c ia , seg ú n  preceptúa el art. 30 del re
ferido reg lam ento .

6 .a E l F a cu lta tivo  que se proponga ren u n ciar  el d es
tino al cum plir los cuatro años por que se  h u b iese  e s 
criturado lo avisará oportunam ente con la antic ipación  
de dos m eses á fin de que dentro de este  plazo pueda  
proveerse la  v a ca n te , excep tu an do el caso de m utu o  
con ven io  que expresa  la ley  de Sanidad  en  el art. 70 y  
el que m arca el artícu lo  sigu ien te .

7 .a N in g u n o  de lo s F a cu lta tivos podrá ausentarse de 
la población para con su ltas ni para otro objeto sin per
m iso de la A utoridad, y esto si la au sen cia  fuese de un  
solo  dia; pero se le podrán conceder hasta cuatro m eses  
de licen cia  por m otivos de salud justificados, y  de dos 
m e s e s  para otros objetos, siem pre qu e pongan de su cu en 
ta otro F acu lta tivo  de la m ism a clase q u e desem peñe  
durante su  au sen cia  el servicio  corresp o n d ien te; ad
virtien do  que caducará la  licen cia  si se llegase  á d e
clarar ó h u b iese  razón bastante para tem er que se d e
clarase a lgu n a ep idem ia en el partido.

8 .a C ualquiera de los F acu lta tiv o s que en época de 
ep idem ia ó con tag io  abandonase el pueblo se le  privará  
del ejercicio de su  profesión con arreglo á lo  prevenido  
en el art. 73 de la  ley  de Sanidad, á cu yo  fin deberá, for
m arse el exp ed ien te gub ern ativo  que corresponde, según  
la  real órden de 11 de A bril de 1856, que se elevará  al 
G obierno para su  reso lución .

9 .a T am bién quedan su jetos á las penas g u b ern a ti
v a s  que exp resa  el art. 38 del reg lam en to  si no cum plen  
con fidelidad los en cargos relativos á sanidad general 
que le fueran  en com endados, ó si dejan d<3 cum plir  las 
ob ligacion es de su  contrato , ó no prestan á lo s en ferm os  
lo s au x ilio s que requiera a lg ú n  accid en te grave que  
com prom eta su  vida.

L a población está  situada en  la  provincia  de Cór
doba, partido jud icia l de Montoro; su  clim a y tem pera
tura es apacible, y el vecindario  gen era lm en te agrícola. 
C uenta con 827 v ec in o s y 3.381 alm as, se g ú n  el censo  
oficial de 25 de D iciem bre de 1860.

Y para la debida notoriedad se publica el presente.
V illa  del R io  11 de Junio  de 1 8 6 9 .= B ern a rd o  Jim e- 

n e z .= F r a n c is c o  Cerezo, S ecretario . V — 248

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU BLIC A DE LA PROVINCIA  
DE ALAVA.

P ropiedades .
Ign orán d ose el paradero de D. V icen te R eina, A dm i

n istrador de P rop iedades y D erechos del E stado que 
fué de esta provincia desde 28 de Mayo de 1858 á 20 de 
Junio de 1859, se le cita por segu n d a  vez para que se 
p resen te en esta  A dm in istración  en el térm ino de 30 
dias á verificar el rein tegro de la cantidad de 2 474 es
cudos 650 m ilésim as que adeuda á la H acien d a, segú n  
la certificación que á con tinu ación  se inserta .

V itoria 12 de Junio  de 1 8 6 9 .= M o d esto  D om ingo.

D. A ntonio  M osquera y  V idal, Oficial prim ero In ter
ven tor  de la A dm in istración  de H acienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta A dm in istración  se in stru ye  
exp ed ien te de rein tegro por la su m a de 2.474 escu 
dos 650 m ilé sim a s, procedente de an tic ip acion es h e 
chas desde 1856 por Ja T esorería de H acienda pública  
de esta provincia para pago de derechos de tasación de 
fincas desam ortizadas, de cu ya  cantidad, que resu lta  sin  
justificar, aparece en prim er térm ino responsable, según  
lo  d ispuesto  en circular de la D irección general de P ro 
p iedades y D erechos del E stado de 26 de Mayo ú ltim o, 
el A dm inistrador del ram o D. V icente R eina, que lo era  
al recibo de la real órden de 20 de D iciem bre de 1858.

Y para que con ste y obre los efectos correspond ien
tes expido la presente, con el V.° B.° del Sr. A d m in is
trador, en Vitoria á 19 de E nero de 1869.==A ntonio Mos- . 
q u era .= V .°  B .°= D o m in g o . A  234

FÁ BRIC A DE PÓLVORA DE MURCIA.

La Junta facu ltativa  de la m ism a hace saber que d e
b iendo procederse el dia 30 de Ju lio  inm ediato  á un  
concurso ante d icha Junta para p roveer una plaza de 
Oficial prim ero polvorista, dotada con el sueldo m ensual 
de 33 escudos, con derechos pasivos con arreglo á la real 
órden de 26  de Octubre de 1 8 5 4 , se anuncia  para con o
cim ien to  de los que la pretendan que pueden promo
ver su s in stan cias al E xcm o. Sr. D irector general de Ar
tiller ía  por conducto  del Sr. Coronel D irector de esta  
Fábrica al que serán presentadas h asta  la v íspera del 
din. citado acom pañadas de la correspondiente noja h is -  
tórica s i  e l  aspirante pertenece al cuerpo, y  si paisano  
rii. la fé de bautism o y certificado de buena conducta, 
expedido por la A utoridad loca l del punto en que re-  
sida.
P ro g r a m a  sobre que ha de v e r sa r  el ex a m en  p a r a  Oficia-  

les p r im e r o s  po lvor is ta s .
1.* L eer y escribir correctamente las cuatro opera-

oiones e lem en ta les con n ú m eros enteros, y  saber usar  
las pesas y m edidas del sistem a m étrico.

2 .a N om enclatura y m anejo práctico de las m áqui
nas , aparatos y ú tiles que se em plean en la elaboración  
de pólvoras en esta Fábrica.

3 .a D efin iciones del sa litre , azufre y  carbón y su s  
propiedades m ás esen cia les para poderlos em plear en la 
elaboración de pólvoras.

Y 4 .a S istem as de fabricación de pólvoras que están  
en práctica^en esta F áb rica , dosis de sus ingred ientes, 
in tim ación  y en qué proporción de  agua se h um edecen  ! 
gen era lm en te los polvos en los trám ites de la elabora
ción , y cuál es próxim am ente la m ás con ven ien te para 
pabonar.

M urcia 14 de Junio de 1 8 6 9 .= P . A. D. L. J. F . , el 
C apitán S ecretario , N icolás F ontes. M— 1150

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .  I
En la junta general de acreedores á los bienes del concurso 

de D. Miguel Jiménez Espejo, celebrada en 31 de Mayo úlfimo 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, han sido aprobadas por competente número de 
acreedores asistentes las proposiciones de convenio presentadas 
por el concursado, y son del lenor literal siguiente:

1.* El que suscribe procederá á la realización de todos log 
créditos y á la venta de las fincas y de los efectos con la mayor 
actividad.

2.° A medida que ingresen fondos suficientes para hacer un 
dividendo, tendrá esle lugar sueldo á libra entre todos los acree
dores en proporción á las cantidades que respectivamente re
presentan.

3.° Para dar una completa garantía del fiel manejo y  legal 
aplicación de los fondos, se somete á la intervención directa é 
inmediata de las personas que los mismos acreedores tengan por 
conveniente elegir como merecedoras de su confianza.

4.° Las funciones y facultades de esta intervención serán tan 
ámplias, que sin la concurrencia de ella no podrá el proponente 
disponer de lo que pertenece á la masa, y  las resoluciones que 
se tomen serán por acuerdo de los tres.

5.° La misma intervención será encargada de contestar y  
satisfacer cualquiera duda ó aclaración que cada interesado de
see obtener.

6.° Como quiera que para dedicarse á la eficaz gestión de 
este negocio es indispensable distraerse de otros, y  que el pro
ponente no tiene otros medios para subsistir que los que'le su -  
min stra su trabajo personal, deja á la consideración de la junta 
que resuelva la asignación que ha de disfrutar durante el tiem
po que se invierta y la clase de subsanacion que ha de hacerse 
á los señores interventores.=M iguel Jiménez Espejo.

Lo que se anuncia por medio del presente, en conformidad á 
lo que prescribe el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
los efectos del 625 ; debiendo advertir que en dicha junta fueron 
nombrados par a componer la junta interventora los actuales sín
dicos D. José de Mesa y Flores y  D. Pedro Zuazubiscar.

Madrid 4 de Junio de 1869 .=  Nicolás de Motta. X — 1625

D. Isidio Autran y  González, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Miguel Moraita, 
vecino de la misma, á fin de que en el término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca debidamente representado á contestar á la 
demanda interpuesta contra él en el Juzgado de mi car go y Es
cribanía del que refrenda por el Procur ador D. Juan H ernán
dez Baura, en nombre de D. Márcos Gallástegui, sobre entrega 
de 25 obligaciones del Estado, de 2.000 rs. cada una, por sub
venciones de ferro-carriles, con el cupón corriente y pago délos  
intereses del capital que representan al tipo de 64,25 por 100, 
á razón del 15 por 100 anual desde 9 de Julio último; bajo aper
cibimiento de que si no se persona será declarado rebelde y con
tumaz, y  se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados 
del Trii unal; pues asilo  he acordado en auto de 12 del corre n- 
te, requiriendo por él los procedimientos al estado que tenían  
en 24 de Mayo próximo pasado.

Madrid 14 de Junio de 1869.=Isidro Autran.=Celestino de 
Flores. X —1628

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito d é la  Universidad de esta 
capi al, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo por 
enfermedad de su compañero D. José Beiñto y  Orgaz, ha 
sido declarada en concurso voluntario de acreedores,, y cuya 
sustanciacion se acomoda á las reglas establecidas para el 
necesario la teRamentaría del Sr. D. Joaquin de Travesedo y  
Canet, vecino que fué de esta capital; y de conformidad con io 
prescrito en el párrafo segundo del art. 538 de la ley de En
juiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á los acreedores de 
dicha testamentaría á fin de que dentro del término de 20 dias 
se presentnn en el referido Juzgado y  Escribanía, por sí ó por 
medio de representante legítimo y conl.os títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1869.=R io G onzalez.=E l Escribano, 
Donato Toledo. X —1627

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, ! 
M agistrado de A ud iencia  de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la m sma, refren - : 
dada por el Escribano actuario D. Jm ge Reboles, en autos eje
cutivos á solicitud de los síndicos de la quiebra de la sociedad 
de com ercio  M ollinedo  y  C o m p a ñ ía , Dvks de M a d r i d , contra 
D. Ramón Agu tí, vecino de Carcagente, se sacan á la venta en 
pública y doble subasta por término de 20 dias los bienes si
guientes:

Un carro con sus aparejos, una mesa-escritorio, un timbre» 
dos cuadros, un caballo y  un macho, que se encuentran deposi
tados en poder de Agustín Calatayud y  Fenollar, vecino de la 
expresada ciudad de Carcagente, y  han sido tasados en 160 es
cudos 700 milésimas.

Un molino arrocero y  harinero titulado de la Concepción, de 
rueda hidráulica movida por la corriente de las aguas, c m  su 
caldera y maquinaria de vapor de fuerza de 12 caballos, con 
todos los útiles y enseres necesarios, y sitio y fuerza para la c > 
locación de otra muela , con su sierra circular mecánica para 
aserrar el corcho, lonja, cuadra y oncina en el piso b3jo, un gran 
deslunado que sirve de corral, habitación alta para el molinero 
y  familia, gr aneros y  ten  adido; cuyo molino mide una superfi
cie de 658 m etros, además de otros 106 de que consta su d es
lunado; se halla situado en término de dicha villa de Carcagente, 
partido deis Sensals. y ha sido retasado en 30.000 escudos.

Cuatro han» gadas y ocho brazas de tierra huerta con mo
reras. en una pieza que ántes se componía de dos iguales, sitas 
en el repetido lérmioo y partido, retasadas en 686 escudos 600 
milésimas.

Cinco hanegadas tres cuartones y seis brazas de tierra huer
ta con moreras en el mismo término y  partido, retasadas en 980, 
escudos 600 milésimas.

Y 26 hanegadas 13 brazas tierra huerta plantadas de na
ranjos y  frutales, con una casa y  noria, balsa y canales para su 
riego, ántes secano, en el indicado término y  partida del Toll, 
retosadas en 3.127 escudos 800 milésimas.

Habiéndose señalado para que tenga efecto su doble y  simul
táneo remate la hora de las doce de la mañana del dia 19 de 
Julio próximo en este Juzgado, sito en él piso bajo de la Exce
lentísima Audiencia del territorio, plazuela de Santa Cruz, y  en 
el del partido de Alcira, á cuya villa coi responde la de Carca- 
gente; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de sus respectivas ta:*as y  
retasas, y la de que se adjudicarán al mejor postor luego que 
se sepa el resultado de la subasta en uno y  otro punto; y por lo 
tanto no causará estado el de Alcira. hasta la aprobación por el 
presente Juzgado.

Madrid y  Junio 16 de 1869. X — 1630

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por terce
ra y  úllima vez á Benito Parrondo y  Parrondo, que en el mes de 
Mayo de 1868 servia en la calle de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, 
tienda, á fin de que se presente en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa por robo; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—1066

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
d ir iy  López, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nu^ve dias 
al dueño de una piel de color grosella que se usa en los carrua 
jes para los piés, la que fué robada el dia 5 de Abril último de 
uno de los carruajes que se hallaban la noche de dicho dia fren
te á las Córtes, para que comparezca en dicho Juzgado á fin de 
ofrecerle la causa que se sigue de oíicio contra Antonio Rodrí
guez Fernandez como autor de dicho robo, y  entregarle la ex 
presada piel; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1869.=Jerónim o Montesinos.
M—ines

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. C r i s t i n o  M a r t o s .

E x trac to  oficial de l a  se s ión  celebrada el dia  17 de Junio  
de  1869.

A bierta á las tres, y leida el acta de la anterior por 
el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

S e m andó pasar á la com isión respectiva una expo
sición  de la C om pañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y A licante en solicitud de que las Córtes auto
ricen al G obierno para que se le conceda la con stru c
ción de la linea  férrea de Zeneta á Torrevieja.

L as Córtes quedan enteradas de que los Sres. Chao 
v M ontejo no podían asistir á la sesión  por hallarse e n -
ferm os. . .

D ióse cuenta  de una com unicación  del Sr. Vidal y  
V illanueva participando que hallándose enferm o no pudo 
asistir á la sesión  de ayer , y rogaba constase su voto  
conform e con lo aprobado por las Córtes en la cuestión  
de nom bram iento de R egencia .

Las Córtes quedaron enteradas de una com unicación  
del Sr. P residente del Poder E jecutivo m anifestando la 
hora en que tendria el honor de recibir á la com isión  de
las Cortes C onstituyentes. #

Quedó sobre la m esa el expediente relativo a la de
claración de puertos francos en las Islas Canarias, que  
rem itía  el Sr. M inistro de H acienda.

P asó á la com isión de presupuestos una nota adicio
nal de los créditos del presupuesto del M inisterio de 
F o m en to , rem itida por el Sr. M inistro del ramo.

Se dio cu en ta , y las Córtes quedaron en terad as, de 
los objetos de que se habian ocupado las seccion es en su  
reun ión  de este dia.

ÓRDEN DEL DIA.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): D iscusión  del 
proyecto de decreto para el acto so lem ne de recibir el 
juram ento ai R egente del R eino elegido por las Córtes.

Leido dicho p r o y e c to , y no habiendo n in gún  señor  
Diputado que pidiera la palabra, fué aprobado sin d e-  
b ate^alguno, prévia la oportuna pregunta.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): C ontinúa el 
debate sobre el d ictáinen relativo al proyecto de ley en  
que se da el carácter de ley es á los decretos del Gobier
no P rovisional.

L eida la enm ienda cuyo debate quedó pendiente en  
la sesión  an terior, y después de la pregunta de regla
m ento, fué desechada.

Se leyó  la s igu ien te  adición:
«Pedim os á las Córtes C on stituyentes se sirvan apro

bar la sigu ien te  adición al artícu lo único  del proyecto  
de ley  para que se tengan y obedezcan com o leyes los 
decretos dictados por el Gobierno P rovision al:

«En el caso de que haya de procederse á la elección  
de D iputaciones provincia les án tes de que las Córtes de
creten y san cion en  la n ueva ley electoral, se entenderá  
reducida á 21 años la edad de 25 que ex ig ia  com o m í
nim um  para ser elector el art. 1.° del decreto de 9 de 
N oviem bre de 1868 sobre el sufragio universal.»

»P alacio de las Córtes 10 de Junio de 1 8 6 9 .=  L eonar
do G astón. =  Juan Palau  y G e n e v é s .=  Pablo A ls in a .=  
E m ilio  C a ste la r .= J o sé  Tom ás S a lv a fty .= F ra n c isco  Diaz 
Q u in tero .= J u a n  Pablo Soler.»

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : Sres. D iputados, ántes de 
apoyar brevísim am ente la adición debo cum plir con un  
deber dando las gracias á todos los Sres. D iputados que 
interpretaron perfectam ente m is sen tim ien tos en el dia 
de ayer.

É l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): V. S. tiene la  
palabra para a p oyarla  adición, mas no para renovar ese  
in cid en te.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : A eso voy .
Trátase en esta adición de que puedan votar todos 

los que tengan  21 a ñ o s , lo que puede ya  considerarse  
juzgado y adm itido por la Cámara; pues no podrá m é
nos de recordarse q u e , cuando se discutid la C onstitu
c ió n , en uno de su s artícu los que fijaba con este ob
jeto  la edad de 25 h ice a lgu n as ligeras in d icacion es, y  
no hubo la m enor dificultad para poner en vez de 
los 25 años la m ayor ed ad , con lo que quedaba salvado  
cualquier in con ven ien te  que pudiera haber para fijar la 
m ayor edad en m énos de 25 a ñ o s , y  estoy  seguro de 
que cuando se trate de la ley  electoral se fijará esta á 
los 21 años.

N o creo que la com isión pueda oponer otra razón  
para no aceptar la enm ienda que la dada h ace dias por 
el Sr. M inistro de la G obern ación , reducida á que te
n íam os unas Córtes y unos A yu n tam ien tos elegidos por 
electores de 25 añ os en a d e la n te , y  parece que habría  
alguna desconform idad en que las D iputaciones fuesen  
elegidas por un cuerpo electoral en que la m ayor edad  
se fijase á los 21 años

E sta  razón, sin  em b argo , no es aceptab le, porque la 
dificultad ha de ser nécesariam ente la m ism a en lo s u 
cesivo , p u es ó se eligen  las D iputaciones con arreglo á 
la nueva ley  electoral que ha de darse , en cuyo caso la 
m ayor edad será la de 21 a ñ o s, ó con arreglo al decreto  
del G obierno P rovision al en que esa m ayor edad se de
clara á los-2o años ; y en ton ces estas D iputaciones ten 
drán que in terven ir en la elección  de los A y u n ta m ien 
tos que después se haga con arreglo á la ley  electoral, 
que vendrá á fijar los 21 en las que se hagan de Dipu
tados, si h ay que convocar nuevas C o r te s , y en la del 
Senado, en que tanta influencia  van á tener las D ip u ta 
c io n e s , en cuyo caso la íá .ta  de arm onía será m ucho  
m ás notable.

D eseo , pues, que donde dice que el derecho e lec to 
ral se concede á los que tengan ya £5 años se diga que 
á los 21, para que ese decreto esté conform e en ese 
punto con la C onstitución y lo que se determ ine en la  
n u eva  ley  electoral y el Código.

E l Sr. l l a n o  Y P É R S i :  La com isión tiene el se n 
tim iento  de no p od e” aceptar la enm ienda que a^aba de 
apoyar el Sr. Díaz Q uintero; y sin entrar ahora en la 
cuestión  de la teoría y de la doctrina que en tráñ a la  en 
m ienda, la cem isi n se ciñe en su contestación á repe
tir una idea ya explicada por su digno P residente y los 
dem ás in d iv id u os de la m ism a que han dirigido su voz 
ú las Córtes al proponer la no adm isión de otras e u -  

¡ m iendas presentadas. La del Sr. Diaz Q u in tero , ó el 
pensam iento  que en ella d o m in a , puede y debe pasar á 
la com isión que en tiende en la ley electoral; y S. S., 
haciendo uso de su in ic ia tiv a , puede presentar una pro
posición á las Córtes que, tom ada en consideración por 
estas, pasará luego á las seccion es para el nom bram ien
to de la com isión que haya de en tender en el a su n to , y 
las Córtes resolverán por ú ltim o lo que crean proce
dente.

E sto  es lo que parece ló g ico , y  no apartarse de la 
cuestión  capital que aquí se está d iscutiendo con esta  
clase de enm iendas. E sta  es una especie de gu errilla  en  
que cada fracción va im poniendo su s tendencias y- sus 
p rin cip ios, y hacen  bien los Sres. D iputados; pero la 
verdad es que no tiene que ver nada con el dictám en  
de la com isión la enm ienda que se discute.

' L a com isión , pues, no cree pertinente por com pleto  
la enm ienda del Sr. Diaz Quintero; tiene el sen tim ien to  
de no poderla adm itir, y ruega á los Sres. D iputados que 
ten iendo en cuenta, m ás que estas razones que son m uy  
breves, las que han exp u esto  los d ignos co legas que m e 
han precedido en el uso de la palabra, dejen de tomar 
en consideración  la enm ienda que nos ocupa.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : A quí no se trata de cu es
tión a lguna de partido ni de guerrillas; es ún icam ente  
de que se su stitu y a  la edad de 21 años á la de 25, com o  
m ás conform e con la opinión que ya se pudo apreciar  
al d iscutirse la C onstitución.

Tam poco puedo aceptar el consejo de S. S. de pre
sentar una proposición. E sto  ya  se hizo por el Sr. S er-  
raclara; así es que yo m e he lim itado á aprovechar esta  
ocasión para que se fije aquí la edad de 2 1 , por si con  
arreglo á ese decreto se  hacen  las e leccion es de D iputa
c ion es provinciales.

El Sr l l a n o  Y P É R S i :  P ido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M artos): La tiene V. S.
El Sr. l l a n o  Y  P É R S i :  C abalm ente, si a lgunas  

razones m e hubieran faltado para replicar al Sr. Diaz 
Q uintero, S. S. m e las acaba de prestar.

Ha dicho que de esos bancos ha salido uña proposi
ción, y que de ella en tiende la com isión respectiva, la co
m isión que se ocupa del proyecto de ley  electoral. P u es  
con esto se d ice que desde luego huelga  la enm ienda  
que acaba de presentar S. S . ; tanto m ás, cuanto que lo 
que aquí se d iscute es una ley que consta de un articulo  
único, y  por el cual, aun cuando se convierten  en ley es  
los decretos del Gobierno P rov isio n a l, no se m enoscaba  
en lo m ás m ínim o la in iciativa  y los derechos de los  
Sres. D iputados, que quedan á salvo desde luego. P or  
con sigu ien te , si á S. S. y á todos los Sres. D iputados les 
queda libre esa in ic ia tiva , claro es que no hay in con ve
n ien te n in gun o en aprobar desde luego el proyecto tal 
com o le presenta la com isión .

Y la verdad es que el Sr. Diaz Q uintero com prende  
que lo que yo he indicado ántes lo ha venido á justifi
car S. S. con la ind icación  que ha hecho ahora. Si án
tes se habia presentado una proposición y ahora una  
en m ien d a , y en esta sé expresa el m ism o pensam iento  
que en la proposición anterior, claro es que esta ó aq u e
lla están dem ás. Si la com isión que entiende en la ley  
electoral se debe ocupar del asunto  con m otivo de esa 
proposición, com o S. S. ha indicado que está en ia m en
te y en el corazón de todos los Sres. D iputados el ir 
cuanto m ás allá se pueda en el sentido de la libertad, 
¿para qué traer aquí esta clase de asuntos que no hacen  
m ás que prolongar los debatas? No digo vo esto en son 

I de censura al Sr. Díaz Q uintero; todos los Sres. D ipu
tados están en su derecho y pueden ejercerlo de la ma
nera que crean más con ven ien te; pero la verdad es que 
no es m uy pertinente la enm ienda de S. S.

No tengo más que decir, sino volver á rogar á los se 
ñores D iputados ipie se sirvan no tomar en considera
ción 1a enm ienda del Sr. Quintero.

El S r .  D I A Z  Q U I N T E R O :  C re:'que padece una equi
vocación S. S. al decir que esta adición n o  es pertinen
te; porque vo no la propongo para la ley genera), sino  
para el decreto que tal vez regira en las pr x .m as elec
ciones de Diputados provinciales, á f in  de que para ese  
caso ya se fije la m ayor edad á lo» 21 años.

Leida de nuevo la adición, y prévia ia oportuna pre- 
I gurita, resultó cosechada.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): Se suspende  
esta discusión para dar lectura de los nom bres de los 
señores que com ponen la com isión de las Córtes que ha 
de com unicar el nom bram iento de R egen te  al Sr. Ge
n e r a l  Serrano.

Leida l a  lis ta , salieron d e l  salón los Sres. D i p u t a d o s  
c o m p r e n d i d o s  en ella á f in  d e  cum plir su c o m e t i d o .

El Sr. S E R R A C L A R A :  Desearía p reguntará la m esa  
si cree que la órden del dia se halla suspendida por la 
lectura de la lista de los señores que com ponen la co
m isión y la salida de esta , pues no he visto anunciado  
esto en la tablilla.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): Eso no form a  
parte de la órden dei d ia , que la m esa ha creído achia

suspender m om entáneam ente para que la com isión sa 
liese con la solem nidad debida.

El Sr. s e r r a c l a r a : En esc c a s o , partiendo (le la 
suspensión de la órden del d ia , podré recordar una in 
terpelación que tenia anunciada.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martos): N o puede V. S .  
h a c e r lo , porque estam os en la órden del dia.
 ̂ E l Sr. s e r r a c l a r a : Consté que, si bien m e sojneto  

a la resolución  del Sr. Presidente, no acepto la razón en  
que se apoya. (Un Sr. Diputado:  E s que el G obierno no  
quiere contestar.)

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : Debo m ani
festar que el G obierno está  y ha estado dispuesto á con
testar; y si la in terpelación  no se ha explanado , no es  
culpa del G obierno.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Queda term i
nado este incidente.

Continúa el debate sobre el proyecto  de ley de
clarando con el carácter de ta les los decretos del Go
bierno Provisional.

Leido el proyecto y abierta d iscusión  sobre é l ,  dijo 
E l Sr. v i n a d e r : Si bien extraño, Sres. D iputados, 

que se traiga de una vez y en un solo artículo la apro
bación de un sinnúm ero de decretos que cada uno n e 
cesita  un detenido exám en, m e lim itaré á tratar del re
lativo á la in ca u ta c ió n , del cual creo poder decir que  
es tiránico en la forma é injusto en d erech o , irritante  
por las afirm aciones del preám bulo y fatal para las le 
tras y las artes.

Que es  tiránico y  despótico en la forma, se com pren
de con sólo ver la m anera desusada con que se ha lle 
vado á cabo , procediéndose con un secreto im propio de 
épocas que se llam an de p u b lic id ad , engendrado en el 
m isterio , preparado en la sombra; lo cual tal vez fué  
una de las causas de que, agrandándose en la im agina
ción del pueblo su im portan cia , se com etiera el en o r
me y sacrilego crim en de B ú rg o s, que yo  condeno; cri
m en que tal vez no hubiera ocurrido á haberse pub li
cado con oportunidad en la G a c e t a , pues de este m odo  
se hubieran evitado exagerados tem ores y com entarios  
á que no podia m énos de prestarse el sigilo  que se guar
dó en la ejecución de aquella m edida.

Tam bién ha habido una equivocación  en creer que  
podia haber influido en los su cesos de B úrgos la publi
cación de ese decreto el dia ántes de ponerlo en ejecu
ción en a lgún  periódico; pues no ha habido nada de 
esto, y  yo desearía que el proceso instruido con ocasión  
de ese desgraciado asunto  se trajese aquí, porque ha  
habido al parecer em peño en suponer al clero com pli
cado en ello, y  no es exacto. Yo no diría que el Gobier
no hubiera defendido de esas acusaciones al clero de 
Búrgos; pero cuando el Cabildo le rogó que publicara  
en la G a c e t a  una exposición que dirigió al G obierno  
diciéndole que se presentaba á la faz del m undo con  la 
cabeza levantada y las m anos lim pias de sangre, el Go
bierno no accedió á ello, m ucho m as cuando publicaba  
las exposic iones de todos los A yu n tam ien tos y Juntas, 
relativas á aquel triste acontecim iento .

Decia, señores, que el decreto, adem ás de tiránico  
en la forma, era injusto en el derecho, y no m e ha de 
costar m ucho trabajo dem ostrarlo; porque cuando el 
E stado se apodera de lo que no es su yo , bien puede  
afirm arse que procede in justam ente. P recisam en te  se 
trataba de una propiedad en que no podia caber duda  
alguna, pues todos los títu los que para su justic ia  se  
reconocen  concurren  en la propiedad eclesiástica, y  
m ás principalm ente en la m ueble, en la de Jos arch ivos  
y bibliotecas.

¿Con qué derecho pudo el Gobierno incautarse de 
los archivos? U n icam en te con el derecho del m ás fuer
te; y no se com prende que, cuando se v ien e á pedir 1$ 
aprobación á los legisladores de la n ación , se pretenda  
que esto se baga sin el exám en co n v en ien te , porque es  
im posible sin un pleno convencim iento  adoptar una re
solución acertada.

Si el decreto era injusto é irritante por sus d isposi
ciones, lo era m ucho más por las calificaciones que en  
él se hacían. En el preám bulo, sin in tención  sin duda, 
se calum niaba á una clase respetable sin razón ni fun 
dam ento. No sé cóm o el Sr. Ministro de Fom ento ha 
podido decir que el clero era ignorante, cuando la h is
toria nos dem uestra que de entre las m acizas colum nas  
de los claustros bizantinos salieron los prim eros fu lgo 
res del renacim iento de las letras en E uropa; cuando la 
historia enseña que ei clero in tervino en el Fuero Juzgo  
y redacción de las Partidas; la instrucción  que el pueblo 
recibía durante los sig los m edios á las puertas de los 
tem plos, las p ingües rentas que los individuos del clero  
han llegado á las U niversidades, y los fam osos M aestros 
salidos de los cabildos , conventos y m onasterios, que  
hicieron  rival la U niversidad de Salam anca de las pri
m eras del m undo.

Se habla del descuido de los archivos y bibliotecas, 
y se citan para ello m edia docena de hechos in com ple
tos; pero, señ o res,  es preciso  citarlo todo com pleto. Ver
dad es que, á haberlo hecho así el Sr. M inistro, hubiera  
resultado una verdadera acusación á las revoluciones  
que han venido á destruir m uchísim os m onum entos y  
preciosidades. No se dijo ciertam ente en ese preám bulo, 
ni s 3 ha dicho después al tratar de este asunto, que en  
una de vuestras épocas se entró en los conventos, arre
batando de ellos infinidad de vo lú m enes y m anuscritos 
que luego se vendieron de cualquier m odo. Ha habido  
algún B ibliotecario que ha podido redim ir m uchos do
cum entos de esa d estru cción , com o yo también lo he  
hecho. A yer el m ism o Sr. Ministro dijo que eran ex a c
tos los datos de un folleto, del que puedo citar a lgu n os  
párrafos al Sr. Ministro de la G obernación, en que se  
dan noticias m uy detalladas sobre este p u n to , y en el 
que, después de consignar los m iles de vo lú m enes que  
en algún punto se han perdido, m anifiesta el autor del 
folleto haberse podido reunir m uy buenas colecciones  
adquiridas á 22 rs. arroba.

Y esos datos son exactos; y  aun se podría añadir  
m ucho más si ese punto hubiera de tratarse con m ucha  
extensión . En la provincia de H u esc a , entre otras, 
en 1854 se quem aron unos m agníficos arch ivos , y los  
pocos revolucionarios que allí habia bailaban alrededor  
de la hoguera á los gritos de abajo los censos. (El señor  
García López:  P ido la palabra para una alusión  perso
nal.) Y ¿ cóm o habia de suceder otra cosa, si los m ism os 
G obiernos han despreciado los archivos y bibliotecas?

La UniversW ad de A lcalá  se vendió por 60 000 rea
les á papel, que equivalían  á 20.000 rs. ai con tado , y el 
com prador pudo conseguir qué se le entregaran todos 
los docum entos que allí ex is tía n , cuando entre ellos  
habia a lguno que él sólo valia los 60.000 rs. , pues se  
encontraba el testam ento ológrafo del Cardenal C is-  
neros.

A fortunadam ente después pasó á otras m anos, y h o y  
está á d isposición de personas ilustradas y á cubierto  
de todas las incautaciones de los Gobiernos liberales. 
Nada tiene de particular que un pueblo in con scien te  
(com o ahora se dice) ejecute ciertos a c to s , cuando los  
Gobiernos proceden de sem ejante manera.

He dicho que el decreto es fatal para las letras y las  
artes; y en e fecto , nádie puede desconocer que las a n 
tigüedades artísticas d ism inuyen  en valor desde el m o
m ento en que se las quita del sitio en que debieran es
tar. Por esto m anifestaba ayer con razón el  ̂ Sr. Ochoa 
que separar ciertos objetos para trasladarlos á un Museo 
era m atarlos y llevarlos á un panteón , lo cual oportu
nam ente le llevó á mezclar ese asunto con el del P an
teón N acional. No se puede quitar á los pueblos lo que  
les engrandece y constituye sus glorias. ^

En vista de todo , term ino rogando á las Córtes se  
sirvan no aprobar el dictám en que se discute.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Martos): _ Se suspende  
por un m om ento esta discusión. La com isión encargada  
de participar al Sr. R egente del R eino su nom bram ien
to va á dar cuenta de su com etido.

El Sr. O L Ó Z A G A :  Sr. P resid en te , la com isión nom 
brada para participar al R egen te del R eino su nom bra
m iento ha tenido ia honra de poner en su s m anos la 
ley que le confiere tan alto cargo. S. A ., considerando  
que todo cargo que las Córtes im pongan ó concedan es 
obligatorio para todo buen ciudadano, p oresia  snla con
sideración se ha m ostrado dispuesto á aceptarle, y nos 
ha encargado m anifestem os á las Córtes su profundo re
conocim iento por Ja confianza tan extraordinaria con  
que le han d istinguido. La com isión cree que ha cum 
plido su com etid o , y no dice más porque acaso tenga  
ocasión el m isino R egente de m anifestar directam ente  
su reconocim iento  á las Cortes.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Las Cortes que
dan enteradas, y se va á preguntarles si se dirá que han  
oido con la mayor satisfacción el resultado de la com i—

S1°H ech a  esta pregunta por el Sr.'Secretario Carratalá,
se contestó afirm ativam ente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): C ontinúa la 
discusión interrum pida. E l Sr. Madrazo tiene la palabra
eü Pro- T. , , ,El Sr. m a d r a z o :  Voy a hacerm e cargo brevem en
te de las observaciones expuestas por el Sr. Vinader 
contra el decreto de incautaciones, á fin de probar que  
está m uy léjos de m erecer las censuras que contra éi ha  
f u l m i n a d o .  Éri concepto de S. S . , sólo la forma y el se 
creto de que se le ha rodeado bastaría para calificarle 
de tiránico, sin tener en cuenta  que hay m uchas dispo
siciones cuyo éxito se com prom ete publicándolas antic i
p a d a m e n t e .  P ues q u é , tratándose de objetos que las 
ñríesi: ■ consideran com o de su propiedad, ¿no hubieran  
podólo ocu ltarlos?  N o hay por tanto tiranía en la for
m a, habiendo sido esta la que debia ser. La forma sería  
tiránica cuando pudiera vejar derechos de las personas



que fueran objeto de esa disposición ; pero cuando no 
sucede nada de esto, no se la puede caliñcar de esa ma
nera.

El cargo más grave que ha hecho S. S. ha sido el de 
la injusticia. ¿Cóm o no ha de ser injusto ese decreto, ha 
dicho el Sr. Vinader, cuando ofende el derecho de pro
piedad? Si la propiedad eclesiástica fuera com o las de
más , tendria razón S S.

El ataque del Sr. Vinader en este punto no es solo 
contra el decreto de incautación, sino contra toda la 
desamortización en general. Si en efecto la propiedad 
eclesiástica fuera com o la individual, Ja desamortización 
seria un verdadero despojo, com o se la ha calificado por 
m uchos; pero no lo es, y se puede sincerar a la revolu
ción de Setiembre y á las anteriores de este gravísimo 
cargo, dem ostrando que la propiedad eclesiástica tiene 
un carácter especial que la hace trasformable. N o nece
sito apelar con este objeto á tiempos sospechosos para 
S S La historia de todos los pueblos católicos esta 
con fórm e en no considerar esa propiedad com o las de
más, presentándola sujeta á limitaciones desde los tiem
pos mas remotos. r

Ha habido Gobiernos que han negado a la Iglesia la 
facultad de adquirir, y  otros la han limitado. Consianti- 
no no permitió adquirir á la Iglesia más que por lega
dos, y Recaredo por donaciones. A lonso VI y VII, F er
nando II y  el mismo San Fernando han puesto limita
ciones á la propiedad eclesiástica que no sufre la par
ticular. Y  esto no ha sucedido sólo en España, sino tam
bién en los demás pueblos; en Francia el mismo C arlo- 
Magno, que tan pródigo fué con la Iglesia, le puso esas 
mismas limitaciones.

Nuestras Cortes constantemente han estado pidien
do se pusiera coto al derecho de adqu irir, y desde el 
siglo X III  en adelante vem os salir de ellas constante
mente ese clamor. Todos nuestros Códigos contienen 
disposiciones sobre esto. El Fuero Juzgo, el Fuero Vie
jo , y hasta el mismo Código de las Partidas, contienen 
disposiciones en que se consignan esas trabas que no se 
han impuesto á la propiedad individual. Hay en la ecle
siástica un carácter que la diferencia, y es el de ser per- 
pétuamente inalienable, y  la propiedad que es perpé- 
tuamente inalienable es una propiedad infecunda y  
muerta.

Pero se dirá que, sea lo que fuese de esto, es un de
recho, y que no hay derecho contra derecho. E xam i
nemos ahora los títulos en que se funda esa propiedad. 
No quiero hacer ofensa alguna á la Iglesia, y por eso no 
recordaré el tiempo en que los Obispos daban al propie
tario durante su vida una renta doble para adquirir la 
propiedad, ni cóm o se adquirieron inmensas propieda
des en épocas de peste y otras calamidades públicas, ni 
las causas que produjeron la ley de Valentiniano II, que 
prohibió los legados de las m ujeres, ni las que dieron 
m otivo á leyes españolas para prohibir las adquisiciones 
testamentarias de los confesores y sus iglesias.

Hablaré sólo del título con que ordinariamente ha 
adquirido sus bienes la Iglesia: de las herencias, legados 
y donaciones. La facultad de testares una consecuencia 
del derecho de propiedad; pero el testador no puede dis
poner más que de lo suyo, y por consiguiente no tiene 
derecho para d sponer de sus bienes para un tiempo en 
que sin los esfuerzos de ias generaciones futuras hubie
ran desaparecido. Todo lo que es obra del hombre es pe
recedero, y no puede recibir de la ley un carácter de 
perpetuidad que repugna á su naturaleza. Nádie tiene 
derecho para destinar las cosas á un uso perpétuamente 
igual en medio de esa movilidad incesante de todo lo 
que nos rodea. Lu que parece más cierto en un m om en
to dado se hace después probable, más adelante dudo
so , y por último se reputa falso. Esa destinación perpé- 
tua es contraria á la naturaleza perfectible y progresiva 
del hombre.

El decreto de incautaciones no ha sido más que L 
continuación de las leyes de desamortización ec esiásti- 
ca , tranformando la propiedad de los objetos incautados 
en provecho de la sociedad y del misino clero, que ten
drá ahora más facilidad de estudiar los tesoros que man
tenían ocultos é ignorados las corporaciones eclesiásti
cas. Sus libros y docum entos se hallaban hacinados é 
veces en lugares oscuros, y sin una persona dedicada á 
su cuidado. Esas Bibliotecas pasan hoy al dom inio co 
m ún, y pueden ser de grande utilidad para la historia 
de nuestro país. En algunas Catedrales se han encon
trado docum entos de que no se terna noticia..y que har 
de ser muy provechosos para este fin.

En cuanto á los objetos de a r te , los hay destinados 
al cu lto , y de esos no habla el decreto; pero otrus esta
ban arrinconados y olvidados, algunos en pueblos dt 
escasísima importancia. Dice el Sr. Vinader que esos 
objetos de arte están mejor donde han nacido, y qur 
pierden de su valor al ser trasladados á otra parte. R es
pecto de algunos de esos objetos pudiera convenir con 
S. S .; pero no en la generalidad, que deben estar en los 
Museos, donde pueden ser examinados m ejor que er 
poblaciones de escaso vecin dario d on de  por casualidad  
pone la planta algún viajero.

Voy á conclu ir, porque no quiero abusar de la be
nevolencia ¡de la Cámara. Después de decir al Sr. V i
nader que ha tenido esta vez el buen gusto de no invo
car en su auxilio la Constitución que no ha votado, y 
cuyos principios, en que no tiene fé, no puede alegar 
com o argumentos valederos, terminaré con una afir
mación que creo evidente. Los conflictos entre el clero 
y el Estado no desaparecerán miéntras aquel no se aso
cie al movimiento progresivo de los tiempos modernos; 
no deje de atravesarse en el camino de la revolución, 
y no recobre su autoridad moral favoreciendo las tras- 
formaciones sociales que tienen que verificarse necesa
riamente en los pueblos.

El Sr. V IN A D E R : Considera el Sr. Madrazo blanda 
la forma del decreto de incautación, y yo digo que com o 
para todos los demás decretos se emplee la misma for
ma blanda y se use del misino misterio, podréis gloria
ros bien de estar en una época de publicidad.

Respecto de la justicia del decreto, haré notar que 
yo me he ocupado principalmente de la propiedad mue
ble, y .el Sr. Madrazo se ha fijado sólo en la inmueble, 
que si ha sido en efecto lim itada, nunca de la manera 
que lo ha hecho el Sr. Ministro de Fom ento. ¿Qué punto 
de contacto puede haber entre lo que hicieron respecto 
de la propiedad de la Iglesia G arlo-M agno, Constantino 
y San L u is, con lo que ha hecho el Sr. Ruiz Zorrilla?

Aquellos lim itaron ; ahora se quita y  se borra por com 
pleto: aquellos limitaban dando dádivas y bienes; el se
ñor Ruiz Zorrilla borra por com pleto, sin dar nada, si 
no son disgustos.

Pero la parte más grave del discurso del Sr. Madra- 
10 es la que se refiere a la propiedad, en la que más 
aien me parecía oir al Sr. Pi y Margall que á S. S. Si 
3l trabajo del que cultiva es el que da derecho á la pro
piedad, y que por esto cada generación la adquiere, ya 
sabemos de quién serán con el tiempo todas las própie- 
iades. Los colonos están de enhorabuena, y el ejem plo 
ie  lo que se ha hecho con la propiedad corporativa no 
pasará inadvertido á las masas. Decia el Sr. Madrazo 
P[ue siendo transitorios los fines del hom bre, transito
ria debía ser también la propiedad. Yo creo que la pro
piedad es tan sagrada, que se puede disponer de ella 
perpétuamente.

Por último, el Sr. Madrazo ha celebrado que no haya 
invocado hoy la Constitución. Y o creia que tenemos un 
derecho perfecto para invocarla los que no la hemos fir
mado com o S. S.

He oido á varios decir lo mism o que al Sr. Madrazo, 
que es de mal gusto que invoquem os nosotros la Cons • 
titucion, y que más bien podíam os-aconsejar al clero 
que no se interponga en el camino de la revolución. 
Creo que nunca puede ser de mal gusto invocar el cum 
plimiento de una ley que existe, com o no se quiera que 
la libertad de asociación no alcance más que á S. SS. 
Si esto es lo que se quiere, dígase claramente y se sabrá 
que se ha hecho una ley liberal para los liberales.

El Sr. M A D R A ZO : Para mí es indudable que el in 
dividuo no tiene derecho de disponer de la propiedad 
para tiempos rem otos, y es fácil demostrar que esta teo
ría no es socialista, com o ha supuesto el Sr. Vinader. Lo 
seria si yo negase al propietario la facultad de disponer 
de su propiedad miéntras sea suya; pero yo se la niego 
sóTo cuando está ya sostenida por el trabajo de otras 
generaciones. En este caso no tiene derecho para amor
tizar la propiedad, porque eso es hacerla infecunda.

Por lo dem ás, S. S. al no aceptar la Constitución, 
fundándose sin embargo en ella para combatir este pro
yecto, hace argumentos que se fundan en principios que 
no están conform es con sus teorías.

El Sr. v i n a d e r : N o diré más respecto á lo de in 
vocar la Constitución para hacer mis argum entos, sino 
que si S. S. tuviera que defender un m ayorazgo, no p o - 
dria ménos de invocar también las leyes de Toro.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Si no fuera por dos 
ó tres comentarios del Sr. Vinader, que no creo que es
tán en .lo ju s to , yo no me levantaría á hablar después 
del elocuente discurso del Sr. Madrazo defendiendo ias 
incautaciones y las palabras que ayer tuve el honor de 
decir contestando al Sr. Ochoa.

El Sr. Vinader no ha podido contestar al Sr. Ma
drazo sino diciendo que yo no me debia haber com pa
rado con el Em perador Constantino, el R ey San Fer
nando y otros Príncipes que han legislado sobre los bie
nes de la Iglesia. Yo bien sabia que el Sr. Vinader era 
aficionado á las exageraciones; pero yo no podia creer 
que lo fuera hasta el punto que indican sus argumentos 
de esta tarde.

Dice S. S. que el decreto sobre las incautaciones no 
se publicó en ningún periódico hasta que apareció en Ja 
G a c e t a . Pues yo recuerdo á S. S. que ántes se publicó 
en El Pensamiento Español, y de ahí vino la causa for
mada á los directores de este diario, el cual, no sólo hizo 
eso, sino que se burló del secreto en las líneas con que 
encabezaba ei docum ento en cuestión , siendo también 
p< esumible que lo supiera ántes alguna corporación de 
las á que se refería ei decreto.

Y con esto respondo á los que han creido sin moti
vo que algún empleado debió com unicárselo *á ese pe
riódico. Señores, si tos que intervinieron en esa dispo
sición eran dependientes ó empleados del Ministerio de 
F om ento, y en él no hay ningún redactor d e El Pensa
miento ni ninguno-de la escuela del Sr. Vinader y sus 
am igos, ¿por dónde iban á tener la circular? Esto sin 
em bargo es indudable: la infracción de ley en que in 
currió el per,ódico de que tratamos, asi com o también 
la infidelidad del empleado encargado de la custodia 
del docum ento.

Pero lo que más me ha dolido en el discurso del 
Sr. Vinader es que haya vuelto á hablar del suceso de 
Burgos, después de lo que yo tengo manifestado sobre 
ese asunto. El crim en.horrible perpetrado en esa pobla
ción , por el sitio en que tuvo lugar, por ias circunstan
cias que concurrieron, por ias de la persona que fue 
victima de los crim inales, no tiene ejem plo en ningún 
país del m undo 4ra una Autoridad de las mejores que 
tenia ei G obierno, un liberal cuya ilustración corría pa- 
iejas con su virtud y su m odestia, un hombre que nc 
había pensado sino en beneficios; y si alguna vez er 
aquella población levítica y dominada por la influencie 
clerical había querido poner coto á las exageraciones 
siempre lo había hecho sin causar un disgusto, sin quf 
sus en em igos hubieran  tenido ei m en or  m otivo  de 
queja contra él.

Yó tributo desde aquí este hom enaje al recuerdo del 
amigo querido, á una victima asesinada en el cum pli
m iento de su debGr; y  yo suplico al Sr. Vinader que, por 
la honra de ios que dan ciertas voces com o las que aquí 
se han oido ántes de ayer, no vuelva á ocuparse del 
asesinato del Gobernador de B úrgos, porqu e, resulte lo 
que quiera, en este asunto siempre será indudable que 
fué asesinado en la Catedral en cum plim iento de su de
ber, al grito de ¡viva Carlos VII y la religión!

Por otra parte, yo nunca he dicho que el clero le 
asesinara ni tomara parte en el asesinato; pero he indi
cado y repito que, á pesar de hallarse ei malogrado Go
bernador en la Catedral acom pañado de dos Capitula
res, no hubo uno de los guardadores de la iglesia y de 
cuantos á su lado habían estado que se interpusiera en
tre la víctim a y los verdugos. Y yo creo que el asesinato 
pudo evitarse; y que si así no se hizo ni estose  puede 
perseguir por los Tribunales, no dice al ménos que haya 
sentimientos m uy cristianos en los que no hicieron lo 
posible por evitar la catástrofe. Esto es lo que yo sos
tendré siem pre, á pesar de lo que resulte del proceso, 
en -el.cual, después de todo, no ha de tratarse más que 
de los cóm plices y sus encubridores.

¡Q ue la Universidad de Alcalá se vendió en £0.000 
reales á pesar de sus recuerdos históricos y de su ri
queza artística! Señores, cuando eso tuvo lugar no se

trataba de vender m ejor ó peor los bienes desamortiza
dos, sino de quitar amigos á D. Cárlos para darlos a la 
causa de la Reina Isabel y de la libertad; y aunque la 
Universidad de Alcalá se hubiera regalado en e s e 'con
cepto, yo no lo censuraría, porque estoy seguro de que 
sin el ilustre M endizabal, sm la abolición de los m ayo
razgos y la desamortización de L s  bienes en manos 
muertas no habríamos obtenido el resultado que alcan
zam os; porque las revoluciones políticas que no crean 
más que derechos pueden desaparecer, pero las revo
luciones sociales que crean intereses, esas son las esen
ciales

Del Panteón Nacional ha vuelto también á ocuparse 
el Sr. Vinader. ¿Qué relación hay entre esto y el d ictá- 
men sometido á la deliberación de la Cámara? No pare
ce sino que á S. S. y sus amigos les ofende que los libe
rales se dediquen á honrar á los hom bres ilustres de 
nuestra nación.

Pues bien : el Panteón se inaugurará el dom ingo, y 
será, al mismo tiempo que un título de gloria para nos
otros, un baldón de ignominia para S. S. y sus amigos, 
que han tratado á los hombres célebres, á quienes yo, 
aunque pequeño, procuro rendir en nombre de la nación 
y del Poder E jecutivo un hom enaje de respeto. En 
cuanto á lo de levantar muertos, yo digo al Sr. V ina
der que más difícil es hacerlo con el que trata de le
vantar S. S., que.de seguro no ha de ir al Panteón Na
cional.

Para concluir, diré algunas palabras respecto a una 
cuenta atrasada que tengo con S. S. Dijo el Sr. Vina
der que todo cuanto yo expuse contestando al señor 
Ochoa acerca de la expulsión de los jesuítas eran vu l
garidades progresistas. No defenderé yo  la forma de 
mis discursos, ni m ucho ménos entraré á com pararla 
con la elegancia que da á los suyos el Sr. Vinader; pero 
debo rechazar la incorrección de mis correligionarios* 
en cuya literatura no se encuentran obras que lleven 
por título « Alfalfa espiritual para los borregos de Cris
to* ó «Lavativa mística para curar lias indigestiones 
causadas por los pecados,» y otros semejantes y tan be
llos y literarios com o este. Y si se trata de otras cosas 
y de otros actos, el partido progresista en sus breves 
períodos de m ando, á los que siempre se debe el pro
greso de este país, no tiene entre ellos rondas de pan y 
huevó, cofradías del pecado mortal, ni otras institucio
nes m uy conocidas de los que pertenecen á la escuela 
de S. S. Si la acusación viniera de cualquiera otro par
tido, quizás yo no absolvería al m ió de ciertas faltas que 
pudieran atribuírsele; pero de ningún m odo puedo acep
tarla procediendo de los amigos del Sr. Vinader, del 
partido neo-católico, cuya oratoria, cuya prensa, cuyos 
actos no es posible comparar con los del partido pro
gresista.

El Sr. v i n a d e r : Si en-otra ocasión en que él se
ñor Ministro de Fom ento me dirigió una contestación 
análoga dije que mi situación era difícil, hoy debo de
clarar que es franca, sencilla y hasta halagüeña; pero 

l im itándome á rectificar, no contestaré á los argum en
tos de S. S., si tal nombre merece lo que ha dicho sobre 
la m ayor ó menor cultura de tal ó cual libro escrito por 
amigos mios, lo cual es lo que yo llamaba vulgaridades, 
porque no de otra manera puede llamarse eso de la 
trasnochada alfalfa en que S. S. se ha ocupado.

Por lo demás, respecto á la publicación del decreto 
de incautación en un periódico, debo rectificar lo que 
ántes he dicho según cree S. S . , aunque yo creia haber 
dicho otra cosa. Ese decreto no se publicó la víspera, 
sino el dia de su cumplimiento en toda España; no dije 
el mismo dia que en la G a c e t a ; pues ahora se publican 
los decretos en la G a c e t a  cuando ya están cumplidos, 
según la doctrina del Sr. Ministro de Fom ento, según 
la forma suave, no tiránica, que tiene de mandar.

Por lo que hace á los sucesos de B úrgos, yo los he 
calificado ya con toda dureza , mas no estoy conform e 
con el Sr. Ruiz Zorrilla en que no deban juzgarse por 
io que resulte del proceso; léjos de esto, creo que ese 
es el único criterio á que debelóos atenernos, por lo 
cual insisto en pedir al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que lo Raiga cuanto ántes sea posible á las Cortes.

. De lo que expuse respecto á la Universidad de A lca
lá, dice S. S. que nada tenia que ver con la cuestión 
que nos ocupa. Yo, por el contrario, creo que es algo 
más pertinente que todo lo que S. S. nos ha dicho de la 
alfalfa y otras cosas: de todas maneras, el Sr. Ministro 
ha hecho una revelación importante, cual es la de que 
la Universidad de Alcalá y demás bienes nacionales p o 
dían hasta haberse regalado para adquirir amigos para 
Isabel II. Es decir, que se compraban las voluntades; es 
decir, que nuestras obras artísticas, nuestros m onum en
tos se han sacrificado poratraerun  amigo más á la cau
sa de Isabel II, para hacer liberales. Caros han costado.

P or ultimo, nos ha dicho el Sr. Ministro de F om en 
to , en su lenguaje culto, que nosotros no levantarem os 
el m uerto , aludiendo á Cárlos V I I , porque de m uerto 
trata S. S. á Cárlos VII de B orbon .N o contesto con len
guaje igual, porque no sé si nos amenaza con que no le 
admitirá en su Panteón N acional: nos importa poco. 
Cuando Dios se sirva llamarle se le depositará en el del 
Escorial.

Para concluir, yo  extraño que el Sr. Ministro de F o 
m ento, dejando á un lado el fondo de la cuestión de que 
tratamos, y en la que S. S. hubiera podido contestar
me con razones, pues tiene talento para hacerlo, se haya 
entretenido en decir cosas de otro género, no causándo
me disgusto, sino por ei contrario, causándom e á m í y 
á toda la Cámara grande regocijo.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : N o com prendo la 
extrañeza de S. S., cuando debe haberme oido decir al 
principio de mi discurso que no iba á entrar en la cues
tión de derecho, pues ya habia hablado sobre ella el se
ñor Madrazo, y yo también hice ayer algunas conside
raciones, por lo cual manifesté que h oy  tendria que 
contestar á dos ó tres hechos, á dos ó tres indicaciones 
del discurso del Sr. Vinader, que habia apuntado.

El Sr. G A R C ÍA  e o p e z : Dos palabras para rectifi
car una inexactitud en que ha incurrido el Sr. Vinader 
al decir que el año M  se habían quem ado en Huesca 
ciertos archivos, y que lo s . revolucionarios se regocija
ban bailando alrededor de la hoguera.

Y o fui individuo de la Junta de aquella provincia, y 
recuerdo que una tard e, estando fuera de aquella ciu 
dad , vinieron á decirnos que algunos interesados en el 
pago de censos habian prendido fuego al archivo donde

s  »■» v*» • »

único del dictámen, y fué aprobado.

Comisión aue ha de recibir y acom pañar hasta la salida
del Palacio de las Córtes al Regente del R em o.

Sres. Ortiz de Pinedo. Sres. Merelo.iS X "  BB*-
R ojo  Arias. uoa.

Ca(Se Fenr„andao ) t6S ^ h e z  Borguella.
Salm erón. G od m ezd e  Paz.
De Blas. Anglada.

Suplentes.

Sres. Martínez R icart. Sres. De Pedro.
Carrascon. Monteverde.
Soriano. Marquina.

Se levó y quedó sobre la m esa, acordando se im pri
miera v repartiera á los Sres. D iputados, el dictam en de 
la com isión relativo á la proposición sobreJ : l e^ ' erjl® 
de sum inistros hechos á las tropas por 96 pueblos de 
la provincia de Salamanca durante la guerra de la In -

d0PL a s " s  quedaron enteradas de que la com isión 
nombrada para dar dictámen sobre la proposición de ley 
restableciendo la relativa á las capellanías colativas de 
sangre habia elegido Presidente al Sr. Calderón C ollan - 
tes y Secretario al Sr. Gallego Díaz.

Igualm ente lo quedó de que la nom brada paia em i
tir su opinión acerca do! proyecto de ley determ inando 
la Autoridad local que ha de intervenir para los casos 
de embargos de bienes por débitos a la Hacienda había 
elegido Presidente al Sr. Godinez de Paz y  Secretario 
al Sr. Ram os Calderón. t # .

Se mandó pasar á las com isiones respectivas las si 
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan :  ̂ ^

P or el Sr. Ferrer y G a rcés , una exposición de Don 
A ntonio Bráulio López solicitando autorización para es
tablecer una sociedad anónim a titulada Banco hipote
cario. _ . , j

Por el Sr. Herreros de Tejada, una del Claustro de 
Catedráticos del Instituto de Lorca pidiendo se hagan 
algunas reformas en el proyecto de ley de enseñanza.

Por el Sr. Pascual y Heig, cinco exposiciones: tres 
de varios propietarios de arrozales de A lcira , P u ig y 
Cataroja, pidiendo que se desestime la base 4.a del p ro 
yecto arancelario en la parte referente á los arroces; 
una de los representantes de los cuarteles de la vega de 
Valencia y Alcaldes de los pueblos inmediatos solicitan
do se reform en los Aranceles respecto á los cáñam os en 
rama y rastrillados é hilazas de todas clases, y otra de 
los fabricantes de harinas de la provincia de Valencia 
pidiendo se señale á esta industria el m áxim um  de p r o 
tección que permitan las bases de la reform a arance- 
laria.

P or el Sr. Guzman y Manrique, una de D. Diego P o 
yatos Alvarez pidiendo se form e expediente m otivado á 
todos los Secretarios m unicipales separados en £1 de 
Octubre de 1868.

P or el Sr. S oria n o , dos de los vecinos de Gijona y 
de Villalva pidiendo Ja abolición inmediata de la escla
vitud en Cuba y P u erto -R ico .

Por el Sr. Santiago, una del A yuntam iento de V i- 
llavendim io pidiendo una reform a radical respecto de 
los establecimientos de Pósitos, y que se le autorice para 
hacer una condonación prudente de las deudas en favor 
de estos establecimientos.

Por el Sr. Monteverde, una de Doña Magdalena de 
Moriano, viuda de D. R am ón G óm ez, Capitán gradua
do Teniente de Carabineros, solicitando se le conceda 
una pensión.

P or el Sr. L lano y Pérsi, una de D. Manuel Alvarez, 
D. Juan Espinosa y D. Mauricio Saúco, sentenciados á 
los presidios de A frica y deportados á Filipinas en 1848, 
suplicando á las Córtes se ponga en v igor la ley de £ 
de A gosto de 1865, y que se les conceda el derecho á 
colocación .

P or el Sr. Eraso, dos exposiciones de los vecinos de 
Ja villa de Chinchón y de D. Francisco Herrera, vecino 
de Antequera, pidiendo se restablezcan las leyes de 1841, 
relativas á capellanías colativas de sangre.

E ISr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Orden del dia 
para mañana: En cum plim iento del acuerdo tom ado hoy  
por las Córtes, se reunirán mañana á las dos en sesión 
extraordinaria para recibir el juram ento del Regente 
del R e in o , y los Sres. Diputados se servirán asistir en 
traje de cerem onia.

£e levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID  18 DE JUNIO DE 1869.
La com isión nom brada para la inauguración  del 

Panteón N acional desea que form en parte de la com iti
va los artistas dram áticos y l ír ic o s , los escritores, poe
tas, escolares de ia Universidad, y  todos los círculos p o 
líticos, literarios y artísticos.

A l e fecto , no*habiendo facilidad de dirigir invitacio
nes personales á estas agrupaciones, si ya no lo hubie

ran h e c h o , agradecería nom braran representantes para 
que se acercasen á la Secretaría de la Tertulia, calle de 
Carretas, núm. 14, piso segu n do, el viernes 18 de siete 
á diez de la n och e , y el sábado 19 de doce á tres de la 
tarde, para enterarles del sitio en que se ha de reunir la

com isión  qúe n om b rén , orden que han de llevar en lá 
com itiva y lu gar en que han de recoger las invitacio
nes; entendiéndose que las agrupaciones cuyos repre
sentantes no se presenten no tendrán derecho á formar 
parte de la com itiva.

A noche se verificó en la Fonda de París una reunión 
de los representantes de la prensa periódica de esta ca
pital , debida á la iniciativa del Sr. D. Bráulio López, con 
el objeto de exponer este señor, con el título de Solución 
económ ica , las explicaciones de un plan rentístico enca
m inado á resolver la cuestión de Hacienda en nuestra 
patria. Después de obsequiar con un espléndido banque
te á íos concurrentes , hubo de manifestarles el Sr. L ó
pez sus ideas económ icas bajo el punto de vista práctico 
en un discurso que fué m uy aplaudido, y al cual contes
taron varios de los invitados, ofreciendo ocuparse dete
nidamente en su exám en por medio de los periódicos de 
cuyas redacciones form an parte. En este sentido, y para 
dar gracias al Sr. López por su delicada atención , usa
ron de la palabra los Sres. N ogués, Alvarez de Toledo, 
Costa, Lezam a, xAlbeniz, Oossío, Andrés, Adame, Martí 
D uque, Calderón, R io ja , Callejo, García Ruiz (D . Gre
g o r io ) , Inza y Villergas.

La sinceridad y buen deseo expresados por el Sr. L ó
pez en la enunciación de su pensam iento lo recomien
dan á la consideración de las personas competentes en 
la m ateria, agradeciéndole por nuestra parte la defe
rencia que nos ha dispensado.

ANUNCIOS.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  8ü Es
tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

úna, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
•eales) en la Calcografía n ac ion a l, cu yo  despacho de 
estampas y dem ás dependencias se hallan establecidas 
m la casa de la A cadem ia de San F ern an d o/ca lle  de 
A lca lá , núm . 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden  en d icho establecim iento las siguientes 
)bras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
liferentes c.uadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé
simas (£4 rs.); Seis ca ba llos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); R etrato de G o y a , 400 milésimas (4 rs.) 9

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE ESP A Ñ A .— EDI- 
cion oficial.— Se ha publicado el tom o del £.* semes

tre de las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia, 
pertenecientes al año de 1867, hallándose de venta en 
la portería del M inisterio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de £ escudos £00 milésimas 
tom o. — 15

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE A L - 
mansa á V alencia y Tarragona.-—Gerencia.— El dia 3 

de Julio próxim o ven idero, á la una de la farde, se ce
lebrará en el local de costum bre junta general extraor

dinaria de accionistas con  los objetos siguientes:
1.® Para dar cuenta y resolver sobre un incidente 

ocu rrido en el seno de la Dirección.
£.° Para el nom bram iento de una com isión especial 

que entienda en el expediente de liquidación de obras 
presentado por el constructor.

3.a Y  para dar cuenta de un proyecto anunciado por 
el referido constructor.

Sólo tendrán voz y  voto, con  arreglo al art. 38 de los 
estatutos, los poseedores de 10 ó más acciones; y para 
ello deberán depositarlas en la Secretaría de la Socie
dad, situada en la estación de V alencia , y en las comi
siones de Madrid y B arcelon a , desde el dia 18 al £7 de 
los corrientes, ámbos inclusive, recibiendo en el acto un 
resguardo que habrán de exh ibir á su entrada en el sa
lón  de juntas.

Puntos donde se reciben los depósitos:
En V alencia : Secretaría de la Sociedad, en las ofici

nas de la estación.
En B arcelona: casa de D. A ngel J. B aixeras, calle 

N ueva de San Francisco , núm . 31.
En M adrid: casa del E xcm o. Sr. D. José Campo, 

R eco le tos , 14.
Valencia 15 de Junio de 1 8 6 9 .= P o r  la Sociedad de 

los ferro-carriles de Alm ansa á Valencia y Tarragona, 
el D irector gerente accidental, A ndrés Campo.

X — 16£9

FE R R O -C A R R IL E S  DE M A D R ID  Á  Z A R A G O Z A  
y  á A licante.^  M odificación en la m archa de algunos 

trenes entre Madrid y  Guadalajara y vice versa desde 
e l £5 de Junio de 1869. ^

E l  fren  m isto, núm . 48, que sale h oy  de Madrid á 
las siete y diez m inutos de la tarde, lo verificará á las 
cuatro y  treinta y c in co  m inutos de la m ism a, llegando 
a Guadalajara á las seis y  cuarenta y cinco m inutos.

El tren misto núm . 47, que sale hoy  de Guadalajara 
á las siete y cuarenta y cinco m inutos de la m añana, lo 
verificará á las nueve y  veinte m inutos de la misma, 
llegando á Madrid á las once y treinta y cinco minutos.

El tren m isto núm. 43, que sale h oy  de Guadalajara 
á las cinco y cincuenta m inutos de la tarde, lo verifica
rá á las cinco y  diez m inutos de la m ism a, llegando á 
Madrid á las siete y veinticinco m inutos.— Este tren 
sólo tiene lugar los dom ingos y dias festivos.

X — 46£6— 3

A R A  C U M P L IR  L A  Ú LT IM A  V O LU N TA D  DE 
Doña Casimira Izcara y Cám ara, natural de Baños 

de V aldearados, provincia de B ú rgos , y vecina que fué 
de M adrid, se avisa á io s  parientes m ás pobres presen
ten docum entos que en debida form a acrediten ámbos 
extrem os en la Notaría del Sr. D. Luis González Martí
nez, Jaeom etrezo, 45 , en el térm ino de 60 dias, conta
dos, desde el £8 de A bril de 4869; en la inteligencia de 
que no h aciénd ose , el testamentario y heredero fidei
com isario usará de las facultades que le están concedi
das en la form a que crea más conveniente

X — d £ G 0 -£

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en  la Administración de la Imprenta N acion al , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
Én provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A . Saavedra , rueTaitbout, núm. 55.— M ad.C . 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION,

j Por un mes . . .  4 eses. 200 mils.
w a a r ,a  | Por tres m eses... . .  3 600
Provincias , inclusas i Por tres meses  6

las Islas Baleares y  I Por seis meses  4 2
Canarias............... ( Por un año...................  32

U ltram ar....................  Por tres meses  9
iTvtrnniem i Por tres meses  7 200E xtranjero  j p or geis meses  ^

Los anuncios y suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez fe  la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr, Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
yengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Santos Marco, M arcelino , Ciríaco, y Santa Paula , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observacionesmeteorológicas del dia 47 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
*del baró
metro re

ducida á0°

TEMPERATURA
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y  en milí
metros. seco. hume.0

y ciase del tiento. del cielo.

6 m .*,. 742,46 45*,0 11a,6 N. E . . . . B risa .. . Despej.®
9 i d . . . 74 2,50 22°, 2 43a,4 E .......... Idem... Idem.

42 d ia . . 744,51 29°,4 4 7a, 4 s . o . . . . . Idem... Idem.
3 tarde 709,93 30°,9 4 7a,4 O. S. O.. Idem... Casi d.°
6 id . . . 709.47 29a,8 4 7a,6 0 ........ Idem... Despej.0
9 noche 709,43 24°,6 4 4a,2 0. N. O. Idem ... Idem.

fempera!iura máxima del aire, á la s o m b r a .., 33,4

Idem mínima de id . . 42,6

20,8Diferencia

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. 9

Idem mínima de i d . . . . 40 A

Diferencia____ *

Tempera tura máxima al sol, á 4 ,47  metros de la tierra. 40,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . 57,3

Diferencia. . . . ............ . . ........... . . .......... . . .  „ . 46,5

Lluvia en las 24 últimas h ora s , en milímetros.. y>

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 basta el eor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
f>m 9 m 1 2 3 t 6 t % 1 2 n

4860
1864 
4862 
4 863 
4864
1865
1866  
1867  
4868  
4 869

40°,0 
4 7 ,5
15.9
48 .8 
14 .0
2 0 .9  
4 4 ,8
4 4 .3
49 ,0
44.4

11°,2  
22,1
21 ,9 
24 ,2 
21 ,4 
21 ,8 
20 ,8 
20 ,4 
26 .6 
20 ,8

43a,8
27 ,3 
25 .0 
29 .2 
¿5 ,8 
26,1  
2 5 .7
25 .4 
31 .8
26 ,0

20a,9
28 .4
27 6
31 ,0
28 .3
2 2 .5
2 6 .5
29 .1
32 ,4
2 8 .6

4 8a.1 
25 .5
25 6 
23 ,8
26 2 
20 .8 
2 4 .6  
> 5 .7  
34 ,3 
26 .0

14°.2
20 ,1 
20 ,4
20 .4
21 .2 
4 7 ,8
20 .9
21 .2 
28 ,0 
20 ,2

41°,8 
4 7 ,6 
4 6 ,4  
47 .8 
4 8 , t 
4 6 .2  
4 6 ,5 
17 ,4 
24 ,2 
4 6 ,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc

ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
MAxima Mínima.

Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida Dirección. Velo

cidad

mm mm km

4860  
1861 
4 862 
1863 
4864
1865
1866
1867
1868 
1869

2 1 °,6
29 ,7
30 ,6 
33 ,4 
29 ,6
27 ,1
28 .2
29 ,2 
36 ,0
30 ,9

8° 9
4 4 .8  
4 5 ,4  
15 .6

9 ,6  
4 4 0 
1 0 ,6
4 2 .8  
47 ,0 
41 ,8

29a,3 
34 .,4
37 ,6
41 ,9
42 ,2 
36 2
38 ,3
43 ,1 
47 ,4 
40 ,0

7.7 
41.2

9.2
9.0
8.0 
3.1 
5 2
8.8 

10 3
8,4

0,0 
0 0 
0,0 
0.0 
0 0 

Inap. 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0

NO-NNE..
so-o .......
NNO-ENE.
SO............. .
NO............ .
sse (var.),
S-NO..........
I-NE............
ne, (var.). 
ne- n ..........

»
»
»
»
»
»

446
456
345
380

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio^ sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del extran jero  el dia 17 de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica 4 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu. 

ra en 
grados 

ceutesi* 
males.

Direc-. 

cion del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 
de la mar

B ilbao------
Oviedo. . . .  
C o ru ñ a .... 
Santiago.. .  
Lisboa. . . .  
Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h.

770,5
769.7
769.0
769.8
767.0 
761,2 
766,7
765.4
763.5
768.4
770.4
769.5

17,8 
20.0 
47 4 
4 6.3
4 9,8 
26 0 
20.7

N . . 
N .E .V  
N. E . .  
N .E . . .  
N . . . . . .
E........ ..
E

B risa... 
Id em ... 
V.° íte. 
Brisa.. 
Calma.. 
B risa... 
V iento.

Cási cub. 
iNubes... 
Despej.0. 
Nubes.. .  
0 .“, vaps 
Despej.0. 
Idem.. . .

Tranq.a
»

Rizada.
»

Bella.

Rizada.
Sevilla. . . .
Tarifa.........
Granada.. 
A licante.. .

25,2
20.6
20,4,
23,4
23,0

O..........
E. . . . .  
S. O . . .
K..........

B risa... 
V.° íte. 
B risa... 
B * fie

Idem .,. .
Idem___
Idem.. 
Cási d.w.

»
G. oleaj. 

»
Picada.

Murcia. . . E.......... B risa... N ubes... »
Valencia . .  
Palm a.. . . .  
Barcelona .

770,2
»

769.7

22,-4
»

21,2
18,4
16.3
14.2
15.0
18.0
22.2 
25,2

N .E . . .
»

s ...........

Id em ... 
»

Viento.

Despej.0. 
»

Cubierto
Despej.0.
Idem___
Idem ... .  
íd em ... .  
Idem ... .  
Idem .. . .

»
»

P.° oleaj 
# *
»
»
»
» 
x>

Zaragoza. .  
Soria... . . .
Búrgos------
Valladolid. 
Salamanca. 
Madrid. . . 
C iud-R eal. 
A lbacete ... 
Brest 7 h ... 
Bayona (id.)

767,2
766.1
771.8
771.2 
760.5
767.8
768.3

N. O . .  
S. E . . .  
N .E . . .  
N .E . . .
N..........
E

Idem ... 
Calma.- 
V iento. 
B risa... 
Idem ... 
Idem...

E Calma.. Idem. 
N ubes... 
Muy n.°. 
Celajes.. 
Despej.0, 
Idem .. . .

»
768,9
772.0
771.0
770.0 
767,6

4 9.5 
14,8
49.0
23.0 
49,3

E. S. E . 
N. O . . .
E

B risa ... 
Cama.. 
Idem.. .

»
Calma. 
Oleaje. 
G. cal.4 
Olefu'e.

Cette (id.).. 
Marsella (id)

O Brisa..,.
N O . . . Idem ...

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones m eteorológicas del dia 10 de Junio de 1869

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0a.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIEl

Direc
ción,

NTO.
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2 758.74 49 ,6 7.70 47 Calma. 0 Hs. fs.4 758 28 18 ,0 40 06 67 Idem .. 0 Idem.6 758.53 18 ,3 42 68 83 s e . . , ; 0 Hs.m. fs.8 758,76 20 ,8 43,56 77 |s s o . . . 8 Hs. fs.40 739,04 21 ,6 4 3,69 73 j;s......... 16 Ais. celjs 
Ms. nbs.m. d. 759.47 22 ,3 44,20 73 s o . . . . 20

2 758,66 22 ,2 43,16 68 s o . . , . 16 Ais. celjs 
Ms. celjs. 
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4 758,15 21 ,8 
20 ,9

4 4,20 75 O ........ 24
6 758,20 43,79 77 0 . . . . . 42
8 758.66 49 ,1 43,64

44,12
85 s . ___ 0 Cubierto40 758,63 18 ,4 92 s ........ 6 Celajes.m. n. 758,63 18 ,2 44,12 93 s ........ 0 Ms. celjs.

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar:—28,48 metros.
(2 ) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . . . . . . . .  23°,4*
Temperatura mínima del d ia. . . ......................  46 ,4
Temperatura máxima al sol ....................  50 ,0
Evaporación en las 24 horas..........................  2 ,3  milímetros.
Lluvia en las 24 horas...........................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió én ninguna p io -  

vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización oficial del 47 de Junio de 4869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p or 4 00 consolidado, publicado . 26—40 ,25 , 2# 

y 15; 26-85, 60 , 45, 80 y 35 pequeños; á plazo, 26-35, 45, 
25, 20, 4 5 y 4 0 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 30-75.
Idem del 3 por 4 00 d ifer id o , no pubLcado , 25-70 p.
Deuda del personal, id.., 4 9-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 

99-35.
Idem id. de la segunda série, id ., 85-00 y  84-80.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 de interés anual, 

idem, 59-00.
Idem id. en carpetas provisionales, id . , 56-00 y 58-25.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de á 2.000 

reales, no publicado. 56-00 p.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 r»., 

publicado, 5 1-60, 50 y  45; no publicado, 51-20 p.
Acciones del Banco de España, i d . , 119-50.

c a m b i o s .
Lóndres á,90 dias fecha , 50-00 d. 
París á 8 dias v ista , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

Palio. Benef. Paño. Benef.

Albacete  par. » L u g o .. . . . . . . .  »  4/2
A licante.  par. » M á la g a . . . . . . .  i d .  »
Almería  4/2 » M u r c ia . . . . . . .  par d. »*
Avila  1/4 d. » Orense.....  j /2  »
Badajoz  1/4 » O v ie d o ..  »  4/4
Barcelona  » 4/4 P a le n c ia . . . . . .  » 4/ 8 d.
B ilb a o .. .  p a rp . » P am p lon a ..... par. »
Búrgos   par. » Pontevedra. . .  » 4 ; 4
Cáceres  par. » Salamanca  3/4 ,
Cúdiz......................  * 1/4 San Sebastian, par.p. »
C a s t e l ló n .. . . . .  p arp . » Santander  » 4/4
C iu d ad -R eal... » 4/4 Santiago. par d. »
Córdoba  par p, » Segovia.. , . . . .  4/2 9
Coruña............... par d. » S e v i l la . . . . . . . .  p ar< , ,
Cuenca..................  4^4 » Soria......................   * ^
®erona  Par- » T a rra g on a .... » , ;(td
Gran!Mla  V 2 d.  » Teruel  par
Guadalajara.... 1/2 .  T o le d o .-   par »
Huelva- - -   3/* » Valencia  „
H u e s c a ...  par. » V a lla d o lid .... 4/4 *
^aen......................... » 1/4 Vitoria  par. »
J"00?1........................  p. * Zamora  par. »

éndu     -------- par. * Zaragoza. ,  . » 1 / 4 d
Logroñoe, p ard . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 4 6 de Jtmto.— Consolidados, 92 1|2 á 5¡S.
P a rís  16de Junio.— $ por 1 0 0 , á 70-40.— A 1|2 por 4 0r, á 

4 02-25.— Fondos españoles :-3 por 4 00 exterior, á 30.— Idem di
ferido. á 30.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D elosp artes  rem itidosen el dia de ayer poi la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de con si.-  
mo, resulta lo  siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS A l  BOr Y iAYGB V M í -KCK.
Carne de vaca, 4e 3,500 á 3,800 escudos ai ro la  , y de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Id e m d e c a m e r o .d e  0,4 6 S á 0,24 2 escudo? lib ra .
Idem de cordero, de 0 170 á 0,4 75 escudos libra.
Idem  de tern era .de  0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 1 0,418 

escudos libra.
Pan de dos l ib ra s , de 0,4 20 á 0,4 70 escudes.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,4 68 á

0t248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,4 60 es

cudos libra.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,14 8 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036

escudos libra. *

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v en d id o .. . .  964 fanegas.
Precio m edio  4,835 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 4 7 de Junio de 4 8 6 9 .=  E1 Alcalde jprim eio, Nicolás 

María Riv e r o .

ES P E CT AC UL OS .
T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la no

che. —  Cachupín.— A ctos  prim ero y  segundo de El robo 
de Elena.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco  de P a u l ) . — A las nueve 
de la noche. —  F u nción  extraordinaria á beneficio de 
los autores de El articulo  33 , en cuya función tomará 
parte una acreditada sociedad coral.— El juguete có m i- 
po La ca%a del león. —  El baile El viejo y la  niña. — Las 
auras y coro . — W als de las cartas de La Gran Duquesa 
de Gerolstein. — ¡A  los bravos ! ,  h im no. —  El baile La 
mascarada pa risiense.— El articulo 33.

G irco  de P r ic e  (P aseo  de R eco le to s ).— Compañía 
ecu estre , gim nástica y acrobática.— A las nueve de la 
noche. — Variada función  de ejercicios ecuestres y gim 
násticos , con  la pantom im a de El bandido de las mon
tañas de C alabria , con el gran salto del puente cortado.


